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DlARIO OFICIAL 
\ .' 

DEL. 

MlNISTERIO· .DEL EJERCfTO 
. • ~ f' . • 

1', DECRETO. I visiona;ia núm. 61: cesa en el·.~argo de capitán y 'dos de teniente de In-
¡,; .' I de ayudante de campo el comandan-o fantería de la Escala activa, Primer-

- te de Infantería D. Carlos Gi:mzález . Grupo, existentes en el Grupo de Ti-
Por el que se dispone que el de las C.uevas del Río, quedaLdo a radores de Hni núm. 1. 
General de División don José mis órdenes en la s.a Región Militar lL.os que deseen ocuparlas lo sóli-
Samaniego y Gómez de Bonilla (Santa~der). citarán por telégrafo a este Minis-

P 
•. ~ladnd, 4 de diciembre ,de .1957. terio (Direcciórt General de Recluta-

ase a eJercer el mando de la' miento y' Personal) dentro del pl¡¡.zb 
División número cincuenta y BARROSO de. ocho -días,contados a partir 'de 
dos de Montaña.. .. Ja fecha de publicación de la pre

Vengo eñ disPoner que el Gc- . Distintivos_ 
neral de División don José Sa-. . 
manieao. y Gómez d e Bonilla . Por 'e,star -comprendido en la. Or
pase o . . .. 1 den- circular de 6 dI,) mayo de 1938 
!y ... ~ ele,rcer el. mando de a-(<<B. o.> núm. 565),' se ·confirma 'la 
J lV1Slpn numero cmcuenta·y· dos: concesión del Distintivo d6 Tirado
<le Montaña, cesando en su ac- res de Hni, con adición de una barra 
tual destino dorada y una roja,' al capitán de. In-

As! 1 d:' 1 far.tería p. Angel Moreno Bernald,ez, 
o lspongo por. e .pre- con d-Est¡no en el Grupo de Fuerzas 

sente. Decreto, dado en Madrid Regulares Indígenas de fnfantería Al-
!l. vemtiocho de' noviembre d e hucerrias núII,l. 5. . 
lllll novecientos cincuenta y.siete. Madrid, 5 de diéiembre de 1967. 

. , 
BARROSÓ tI' FRA:NCISCO FRANCO 

~ ~lll . . ; . 

ser.t'e Orden. _ - . 
M?-drid, 6 de d.iciembre .de1957. 

. BA.RROSO . 

Matrimc.niós 

Con arreglo a las disposiciones de 
la. Ley de 23 de junio de 1941 (.Co
lección /Legislativa. núm ... 141) yde 
la Orden de 1'1. de octubre de 19t1 
(.C. L." ·núm. 233), se'concede licen
cialpara contraer matrimonio a. lOS 
oficiales de infantería que !I. contí" 
nuación 'se relacionan:. .c 

"ti lnlstl'o del Ej érdto, 
. ' TO~no BARROSO SANCHEZ-GU.ERRA. 

Teniente de Infantería' (E. A.) don 
José Puig Terreros, d'el Tercio Don . 

·Po-r estar 'comprendidos en la IOr-. 'Juan de Austria, 3 de .La Legión, con 
.den -circular de 6 de mayo de- 1938 doña Angeles Valero ·Martín. . tnel ~. O . • del 'Estado núm. 305.) 

ORDENES 

Dirección Genera! 

- '~Il Redutamiento ,Persona'. 

IINF ANTERIA 

Situaciones 
p~ f 1 . . 

1!ri"ad a lecimiento del General de 
lIQ Al ~ de Infantería D. Andrés CTiu
. Oltna, Jefe de la Infantería Di-

(.B. O.. núm. ií«5), 58 ,con~'irma la Otro, D. David. CascalesGirrer, d·el 
concesión del DistintiVO de Tiradores _Tercio DonJuan de 'Austria, '<l de La 
de Hni, sin derecho a adición de ba- Legión, con doña Petra Sán-chez F_er
rras, a -los' subofÍciaIes con destinó nández.· 
en el .Grupo de Tiradores de Hni nú- Madrid, 4 de diciembr:e de 19:í7. 
muo' 1, que a continuación se rela-
.cionan:' - BARROSO 

Brigada de Infantería n. Jo.sé Al-
,fonso Hernández. 

Sargento de Infantería ·D .. Fernan~ 
do Velasco Hernández. 

'Madrid, ó de diciembre de 1957. 

BARRQSO 

Vacantes de destino 

Se an~ncia~ para s,er -cubiertas en 
turÍlG de' libre' elección' una va-cante 

Recompensas, . 

Padeddo error material en lá,re
daccíón de la Orden de fecha 21 de 
nDviembre último (D. O. núm. 263), 

. por la que s.e conc·ede el 'incremen-
to de pensión del 00 por 100. del 
sueldo de su empleo, apartado el, 
anejo a la Cruz del Mérito '~~,t~y 
'on dl,lintlvo blan,o, qu, pOv," 



,/ 

teniente de Infantería D. José San
cho Thome, ~on destino, eh la Escue
la I~nlitar de ¡Montaña, se reCtifica en 
el s-entido de qUE' l¡¡. citada p'ensión 

"ha de comenzar a percibirla '1 partir 
de 1 de marzo del' j;orriente año y 
no a partir de 1 .de mayo, como por 
error se consignaba. . , 

Madrid" 5 de diciembr'e de 1957. 

BARROSO 

Destinos 

Para cubrir la vacante de jefe de 
la Caja de ,Heduta núm. 43, anun· 
'ciada en turno de IJ.bre elección por 
Orden de 24 de o.ctubr,e último (DIA. 
RIO OFICIAL núm. 241), pasadestinádc, 
con 'carácter v.oluntario el teniente 
coronel de Caballería,' -Escala activa, 
Primer Grupo, D.Miguel Garcia 'Ló· 
pez de IÜlñate, de, la Zo.na de,Reclu
tamiento y Movilización núm, 29.' 

':\Iadrid '5 di> diciembre de 1957; 

BAHROSO 

ARTIL'LEiRIA 

Situaciones 

Gesaen el ',cargo' de ayudante de 
campo del ,General de, División ,don 

'Fernando Garcia-Valil1o' y Marcén, 
Director General dEl Reclutamiento. y 
Personal, e) comandan fe' de Artille

,ría, D, Manuel' Aguirre Bielsa, que
dando. a mis órder;€s en la '5." Región 
Militar (Huesca) .. · 

:\~adrid, 4 ,de diciembre ae 1957. 

,BARROSO 

'Destinos 

Como resultado. delconcuI'so anun
ciado pCl.r ordénAe '14 de octubre úl
timo (D .. O. núm. 231),· para cubrir 
tl'€S vacantes de capitán de la Es
cala activa de cualquier Arma, exis
tentes en el Servicio. G€ográ~iCQ. del 
Bjér,eito, se destinan con, carácter vo
luntario a los que a ,continuación se 
relacio'nan. _ 

"Capitán de Artill'Ería (E. A.). pri
mer Grupo;- D. Juan Cañadas Robles. 
del Regimiento de ,Artillería núme
ro 64. 

Otro, D,· César. Lópe~ Navarro, del 
Regimiento de Artillería. nÚlll"" 74. 

Otro, ID, José .fl'Ollleo Rotaech'e,a 
mis órdenes en la "1.a Región .Mili-
tar (Madrid). , . 
. Madrid, -5 de diciembre de 1$7; 

BARROSO 

'7' de diciembre de 1957 

INGENIE!ROSDE ARMA
MENTO Y CONSTRUCCION 

_ Concursos . 

Con arreglo a' lo dispuesto' en la 
Orden del" de julio de 1952.(D. O. nú
mero 148), se anuncian para ser cu
biertas po'r concurso las vácantes del 
Cuerpo ,d'8 Ingenieros de Armamento 
y Construcción' (Rama de Armamen

'to y ¡\Iaterial) que a ·continuación se 
expresan: ' _. • 

Direcdón General, de, Industria y 
:\faterial. Para el Polígono .Costilla., 
Una de' ~omandaRte., ,-

Fábriéa Nacional de Valladolid.
Dos' d'8 comandante. 

Las instancias de los· solicitantes, 
debidamente documentadas, c,on- co
pia de la Hoja de' Servicios y Ficha
resumen y cÍlrsada"s por ·conducto re
glamentario a este 'Ministerio (Direc
ción. Omerar' de Reclutamiento y Per
sonal); deberán tener entrada en el 
mismo dentro del plazo. de quince 
di as, contados a partir de la fecha 
de publicación de la present~ Orden, 
sier:do' obligatorio para los residen
.tes en Af'i-ica, Baleare;: y Canarias an
ticipar sus peticiones por telégrafo. 
'.Madrid, '5 de 'diciembre d'e 1957. 

BARROSO 

D. O. núm.;!'Ir 

dE' 1941 (D. O. núm. 107), se cOneOOI 
prórroga de edad para el retiro h~ 
ta los cincuenta y cinco años al al 

férez especialista, mecánico electrieú 
ta, Hama «C», don JOSÉ! Peña Can 
pOs, de la Fábrka Nacional de A 
mas de La ·Coruña. ' 

Madrid, 5~e diciembre de ,1957, 

B.lRROSQ 

INTENDENCIA 

Destinos 

Como resultado del concurs0 anu 
'ciado' por Orden de 22 de octubre 
1957 (D. O. nÚm.23S). para, cubrir u 
vacante de comandante de Intendl 
'cia (E. A.), existente, en la Direcci 
General de Industria y Material 
este Ministerio,' pasa destinadO e 
carácter voluntario el ,comandante 
Intendencia d'€! dicho Cuerpo y J 
cala D. José Landín Carras,co, a D 
órdenes' en la .1.a Región ,Militar. 

'Madrid, 5de diciembre de 19J7, 

BARR~ 

'1 Para cubrÚ vac'antes d'e destina 
Vacantes de destino 

,: " 

Con arreglo al0 dispuesto 'en la 
Orde11 de 1 de -julio de 1952 (D. O. nú
mero ;Ú8) ,se anuncian para ser 'cu
biertas en turno' de . provisión nor
mal las 'siguient'Es vacantes del Cuer
po dEl Ingeniero.s de ArI]1amento. y 

'Cor;strucción (Rama de Armamento 
y Material). ' 

Las. papeletas dé los solicitantes 
serán cursadas .por ·conducto, regla: 
mentario a este MinIsterio (DireCCión 
General de Re-clutamiento y Perso
nal) dentro del plazo de quince días, 

,contados a partir de la fecha de. pu-
blicación de la pres1einte Orden, en la 
forma prevista en el párraf,O cuarto 
y siguientes del apartado b) del' ar
ticulo 20 de la Orden de '1 de jullo 
ya' ,citada, siendo obligatori':> para 
los· reside.c.tes. 'En J\frica, Baleares y' 
Canarias anticipar.. sus peticiones. por 
telégrafo. 
DireociónGenera;~ de Industria y 

Material.-Dos de comandante. 
lR'egimiento de Artillería núm. 94 

(Gran Canaria).-Una ,de' coman.dante. 
Madrid, 5 dEl diciembre 11e 1957; 

BARRQSO 

,Espeéiaiistas de~ Ejército 

Prórroga, de «lad· 

'Con arreglo a.lo que'deterrnina el 
,articulo 11 dei n'ecreto 1e (') de mayo 

provisión normal anunciatias po~1 
den de 18 de noviembre de 1~)j7 ID 
RIO OFICIALnúm: 259),' pasan d 
tinados 'a las Unidadc's, Centros Y J 

p_~ndencias que s,e indicáñ, con. al 
glo a lo dispuesto en la Orden di 
d'€r julio de 1952 (D. O. núm. 148), 
tenientes de 'Inter:dencia (E. A') q 
a continua.ción se' relacíonan: . 

VOLUNT,>\RIOS 

Al Centro: Técnico de lntendenci 
(Unidad' dé" Destinos), .1 

'Teniente de Tnteñde~cia (.Í~, A,) d 
José Calvo <Argüelles,de la Agru~ 
cjón 'd e Intendencia de la comando 
cia General de, Ceuta. 

A la Academia de Intendencia 
, (Unidad de Tropas) 

, - A) d' Tenient'€, de Intendencia (E, 'UI 
Emilio. Ferrer Herrero, .ie la Agr 
ción de Inténdencia núm. 5. ' 

AI,Hospi.tal lIlilitar de Barcel
on6 

Teniente de ~ntend'e:nci; (E.A'l:1 
Fermín Lechosa Castrillo, de la ~ 

'pación de Inter:dencla núm· 6, 
- ¡al 

A, la Pagaduría de Háberes de 
. Región lIlilitar 

, l~ 

Teni'l'nte de Intendencia (E. "'J,grJ 
Luis de' Fuentes Sagaz, de 13, ' 
pació n de Intenden,cia núIll: · 



D. O. núm. 2'M 7 dediciembr.e de~1957 

A la lefatura de' Intendencia de ta lRegulares ·de Infantería ,oeuta núm~-, 
. 9:" Uegión Militar ro 3. 

Tenier.ie dEdntendencia 0E.. A.) don 
losé Cabrera Jiménez, {lel G'rupo de 
Intendencia {le la 9." Región Militar. 
Madrid, 6 {le diciembre, de 1957. 

BARROSO' 

Escala de complemento 

Trienios 

Con arreglo a lo que d'éfermina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se .conceden siete 
trienios acumulables, a percibir des
de 1 de septiembre de 1957, al brigada 
,,¡~ complemento -de Intendencia don 
r.tonio López Benito, de la Agrupa
ton' Temporal 'Militar para Servicios 
Civiles en Barcelc;na. ' , 

Madrid, 6 de diciembre d'e 1957. 

BARROSO 

\ 
SANIDAQ MI!LIIT AiR 

Concursos 

Madrid, 5 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

Escala de complemento 

Ascensos 

. Por reunir las condiciones que de-
'termina el artículo 64 de las Instruc
ciones para el Reclu(amientoy i[}es
arrbUl de la Escala de compl'emento, 
aprobadas por .IJecreto dé 17 de ma
yo de 1r.f52 (<<C. L .• IJúm. 52), se as
ciende al Elmp}eo inmediato, con la 
antigüedad de 15' de septiembre de 
1952" al alférez' médico de comple:' 
mento D: Arturo. Lloréns García, de 
la Agrupación de 'Sanidad Militar nú
mero 3. continuando en dioha Uni
dad. 

Madrid, 4 de diciembre.de \1.957. 

'BARROSO 

Por reunir las condidones preve
nidas en la Ley de' 15 de julio d.e 
1952, (D. O. núm. 162)" artículo 17, 
aclarada por Orden de 29 de mayo 
de 1953 (D. 0.< núm. 122), s~ ascien
d'e al, empleo. de brigada de comple-

Con arreglo á. lo' dispuesto en la mento d.el Cuerpo de Sanidad Militar 
Orden de 1 de.julio de '1952 (D' O. nú- al sargento: de dich~ Escala y Cuer
~ero 148), se ánuncia por segunda po, perteneciente a la Agrupación 
¡.ez para cubrir por concurso una ,Temporal Militar pa1'a Servicios Ci~ 
Itacante de capitán médico que exis- viles, D. Antonio Briega Hernánd'ez, 
e en la Unidad de Socorro del Gru- asignándole ·en· su nuevo empleo la 

Po de Asistencia Antiatón;rica. antigüedad de 22 de marzo' de 1ff57, 
d Lb~S instancias de los ]>eticionarios, . continuando en la situación de «ca: 
de.ldamenre documentadas y cursa- locada» en la' 7."¡R;egión Militar, pla
tBa, p.or 'conducto reglamentario a ',es- za de. Ciudad Rodrigo (Salamanca). 
Jl ~1JU!stE.rio (Dirección General de Madrid" 4 d'el diciembre de 1957.--.. 
r~Clutamient? y Personal), deberán 
~'ler entrada en el mismo dentro del 

az? de qu,ince días, contados a 
~arhr,de 1a fecha de pUblicación 
g:~ presente Orde11, sien{lo obli
lea e para los residentes en Ba
ta res: Canarias y Africa anticipar 
su~blen por conducto reglamentariO: 

M petiCIOnes por telégrafo.' ' 
adnd, . 3 de diciembre de 1957. 

BARROSO 

Matrimc.nios 

laC~n arreglo. a las disposiciones de 
Ción By d~ 231 de junio de 1941 ( «Colec
Orde LegiSlativa» núm. 1'¡'1) y de la 
afio n de 11 de' octubre del mismo 
eenc¡«C' L.. núm. 236), se concede lí
I\Qfia:t para contraer matrimonio con 
tenieñ{delina Enrí'quez Fernán<lez, al 
tahez El médico ID. Serafín Cabezas 

as, con destino en el Grupo de 

BARROSO 

'FARMACIA MILITA!R 

, . Vacantes ,de mando 

V~ante la, Jefatura de Farmacia 
del ,Cuérpo de Ejército V y de lo,s 
Servicios de Farmacia de la f>." Re
giónMilitar, s·e anuncia para ser cu
Dierta en turno de libre 'ele'cdón en
tre los:- coron.eles ~¡farmac,éuticos qUE; 
ampiren a ocuparla. 

ILas. instancias de los, solicitantes, 
debidamente documentadas, cQn co
pia de la Hoja de Servicios y Fi
cha~Resumen, con arreglo "a lo es
tablecido en las Ordenes de. l' de 
julio de 1952 (0..' O. núih:.:,146):y 
7 de agosto de 1953 (iD. O. núm'.17S) 
y cursadas por condueto téglamen: 
tario a este Ministerio (Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal), 
deberán tener entrada en el' mjsmo 

dentr" ae los quince d~a!!, oOntades 
a partir de la fecha de publicaci~h 
de la presente Orden, adelantándoSe· 
las peticiones por telégrafo.' . 

Madrid, 5 de diciembre. de 1957. 

IBARR8S0 

Vacante 'la Jefatura de Farmacia 
de la Capitanía General. de- Baleares,' 
se anuncia para ser ,cubierta en tur
no de libre '€1ección entre los tenien
tes co:rone~s farmacéuticos queaspi-
ren a ocuparla. ' 

Las instancias de' los solicitante,:!, -
debidamente dücumentadas, eün C{)- . 

pia de la Hoja d,e Serv:icios y Fi- _ 
cha-resumen, con arreglo a }o esta
blecido en lás Ordenes de 1 de jU" 
lío de 1952 (D. O. núm.1«l) y "1 de 
agosto de. 1953 (D. O. núm. 178~ y 
cursadas por condu'Cto reglamenta-
rio a €ste' Ministerio (Direoción Ge
neral de Reclutamiento y Personal), 
deberán tenerentra.da en el mismo 
dentro' de los quince días" cÓ'.utád05 
a part~r de la ,feClh~ de publicación 
-de la presente Orden, adelantándose 
las peticionés por telégrafo. 

lMadrid,fjde diciembre <le 1S57. 
.. 

BARROSO 

'-
CUBRPO ECLESIASTICO 

DE:L EJERCITO 

Vacantes de destino 

,Con' arr,eglo a,..lo disp,uesto en la' 
Orden de 1 de' julio de 1952 (D. O. mi
mero M8), .y ~en laode 19 de ,agosto 
de 1953 (00. O, núm. 186), se anuncia 
la vacante,' de nueva creación, de te
niente capellán ·existente en la Coro
nia Infantil "Ge,¡:·eral\ Varela., de. 
Quintana del Puente, que ha' de ser 
cubierta en turno de libre elección. 

Las. fnstancias de los solicitantes, .' 
debidamente documentadas con oopia 
de la Hoja de Servicios y Ficha-resu- , 
men, y cursadas por conducto regla
mentarioa este Ministerio (Dirección 
General de Heclutamiento y Perso
nal), deberán tener entrada en el miso' 
mo dentro· del plazo de <Luince días, 
contados a partir ,de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, sien
do obligaforio adélantar las .peticio-
nes por telégrafo. . > , •.. 

Madrid, 5 de diciembre de 1957.· 

BARROSO 

l\IUSICAS J\nLIT ARE5 

Retiros 

Pasa ·a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamenfa-



ria el día 1 de diciembre de 1957, el 
'~ Oábo músico d!Jl Regimiento de Infan

tería Afriea núm. 53, C.ándido Herre-, 
ra Herrera, debiendo hacérsele por el 
Con~jo Suprem{) de JustieiaMilitar 
el señalamiento'de haber pasivo que 

, le wrresponda, previa propuesta re-
glam6ntaria~ :' <\ 1 " :~¡ . ' 

i[\'1adrid; {¡'dé'di.ciembre de 1957.:',1" 
. ¡', 

BARROSO, 

----~ .,.,.;¡.¡,41lml_----

'Dirección General 
de .la Guardia (ivil 
V~cantes de mando' .. 

7 de dfciembrede 1957 

turno de libre elección" entre los te
nie"Iltes coroneles de dicJl'O Cuerno, 
Primer Grupo; que aspir'en adesem
peñarlo. 

Las instancias de los solicitantes, 
docurrientadás conforme. determinan 
las' ,0r.denesi.de~Lde' julio de 1952'.)' 
'1l:d&'agosto del 19á3, (.oDio OO.onúmll
ros. 148 y 178" respectivamente)r,y curo 

'sadas por conducto, reglamentario a 
este Ministério (Dirección General de 
la Guardia ,Civil),deberáll tener en
trada en el mismo <lentro del plazo 
de .quince dias',' contados a partir de 
la fecha de la ,publicación de esta, 
Orden, siendo obligátorio para los re
sidentes en Baleares, Canarias y Afri
ca. anticipar sus peticiones por telé
grafo. 

!~Iadrid, 4 de diciembre, de 1957. 

Yacante'el mándo del 21 Tercio de 
Fronteras de la Guardia CiviJ, se 
anuncia para ser. cubierta en turno 
de libre elección entre los ..coroneles 
de dicho Cuerpo, Primer Grupo, que . 

BARROSO 

"Vacantes de destino . ' 

, a~pirtn· a desempeñarlo. . 
Las instancias de los solicitantes, 

documentadas conforme determinan 
las Ordenes de 1 de julio' de 1952 y 
7 d6 agosto de 1953 (DlD. OO. núme
,ros 148 y 17~,respectivamente), y cur-

, .• ailas por conductO reglamentario a 
este Ministerio (Dirección, General de 
la Quardia Civil), deberán tener en

'trada ea el mismo dentro del plazo 
de quince .días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta Or
den, súmdo obligatorio para los resi
dente\¡ en B,aleares y Canariasanti
oipar SUIi peticiones por telégrafo. 

Madrid, 4. de diciembre de 1957. 

BARROSO 

Vacante el mando del 2.3 Tercio de 
Fronteras de la Guardia Civil, se 
anunda para ser cubierta en turno 
de libre 'elección entre los corQneles 
.4e dicho Cuerpo, Primer' Grupo, que 
aspiren a desempeñarlo. 

Las instancias de los' sOli.citantes, 
documentadas conforme determinan 

'las Ordenes de '1 de julio de 1952 y 
,'1 de agosto de 1!153 (DD. OO. núme
ros 1~ y 171S, respectivamente), y cur
sadas· por conducto réglamentario a 
est& Ministerio (Dirección, General.de 

.la Guardia Civil), deberán' tener en-
o • trada en el mismo dentro .del plazo 
, ~de quince días, contados a partir 'de 

la fecha. de la publicación de esta 
Orden, siendo o,bligatorio' para los re
.¡¡ldentes en Baleares y Canarias, an
tlcipat' sus petIciones por telégrafo. 
~ IMadrid,,4 .c,le.dictembre.de 1~57. 

BARROSO, 

Vacante· el mando de la 123 Coman
'dar.cla de- Fronteras de la Guardia'Ci

, Yil, s9e.nuncia para. ser' cubierta en 

Próximo a qúedar vacante.la Jefa
tura. de Estudios de la Academia, Es
pecial de la Guardia Civil" SEr anun
cia' para ser cubierta en turno de 
'libre elección entre los tenientes co
roneles .de' dioho Cuerpo que deseen 
ocuparla, perteneci'entes al Primer 
Grupo. 

Las instancias de los solicitantes, 
cursadas por conducto o reglameritario 
a este Ministerio (Dirección General 
de la Guardia Civil), deberáritep el' 
entrada en el mismo dentro del pla: 
zo de quinc·e días, contados a partir 
de la 'fecha de la publicación de -esta 
Orden, documentadas .c.onforme deter
mina 'laOrden de 1 de julio de 1952 
(D. 'O. núm.' 148), acompañadas de la 
copia íntegra de la Hoja de Servicio~, 
cerrada en. la fecha de la sOllcitud, 
debiendo las Unidades residentes en 
Baleares, Canarias y Afrlca anticipar 
sus peticiones por telégrafo. 

'Madrid, 4'de, diciembre de 1957 .. 

BARROSO 

------...... _------
IniervenciÓfl General 

, 'del Ejército 

CASA MILITÑR DES.E. HL 
JEFEDBL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
LOS EJERCITO S" .. 

IRegim!ento de la Guard!a 

Premios de constancia' . 

Con a;rreglo a lo dispuesto en la 
norma .:vn de la' Orden de 19 de fe
bl'e:ro de 1953 (D. O. núm. 44);, se con-=
firma la (:on_oesíÓn del premio de 

.\. 

o 1 
D. O. núm. 271 : 

constancia que le ha sido ap;OI~j 
por el General Subinspector de h 
Casa -Militar al personal qué a lij! 
tinuación se relacior.a, a partfr. 
la fecha que a cada uno se le'señal! 

Tetí;~ p'ré7tfjo "de ~~'{ts!?nCia' a.ll 
lir de 1 "de novtembre de 19:ii 

- <. • ~'~[.' < ¡ 
, ' . 

Guardia segunda A11ton.ibpe,¡r~ 
Borrego. 

Quinto premio de constancia, a pi 
tir de i de noviembre de 195¡ 

Guardia segunda ID. Manuel 'Lm 
nomero. 

Guardia primera' D. Pedro Mari 
González; 

Guardia segllnd~ D. Luis 'Gar< 
Quinzano. 

I01ro, D. Miguel Martín García. 
. Otro, n.. Amador del Toro pOlO., 

Sexto premio. de constancia •. a P 
, , tir de 1 de enero de 1!rj) 

.Guardiaprimera D. Daniel Siel 
Sánchez. 

Cabo .primero D. Añtonio Oliva I 

nozá. 

Séptimo premio de constancia. ap' 
'lir de. 1 de enero de 1955 

Sargehto D. Juan' Donos.o Sán<:h 
Cabo D. Víctor SoriaTerrones. 

'Cabo primero D. Eustaquio cª,sa 
Garcia. " ' 

Cabo, D.' Rafg!e:l Pac.hón o corder~ 
Guardia primera' D. 1 uis Banz 

Bertrand. 
Guardia segunda D. Domíngo l 

rino Hivas. 

Nóve/w premio de constancia, a pi 
- tir de 1 de enero de 1958 

'CaDo D, Manuel Vázquez L6P.e~ 

Sexto p;emio de Constancia, a'p: 
,tir de 1 de· enero de 1958 • 

(Personal marroquí) , 

Trompeta, ,nú.m. 2.5m, Sid ,HalllE 

:\1011 Hamed. ' 

Séptimo premio de constancia~apl 
'tir de 1de enero de 1958 

, (personal marroquí). ' 

Guardia SegU~da, núm. U5'1. S 
n'i'n-Duk 13en, Fal,ir. . , : 
- Otro, núm: 1.852, Sid Molland,Mll 
Ama~' ~ 

Octavo premio de c~stanc;a~'a pO 
.lir de 1 de enero de 1958 

(personal marroquí), \ 

·C.abo, núm. 97, Sid Kahdur sen V 
has,en. . ',' , . '7. 

Madrid,.' de diciembre de 19J 

BA1Ill~ 



D,O, núm, m 

VÁIRIAS ~RMAS 

Enganches "y reenganches 

,7, de diciembre de 19;>7, 

Del Regimiento de ,Cazadores de Mon- con antigüedad d'9 1 de noviem.bre 
taña núm, 4 d91957. 

Cabo de Banda Daniel Barreiros 
Zorelle, premio-, de. constancia a par
tir de 1 de ,novi'embre "de 1956. , 

Cabo ÍnúsiiJo José Facenda GarCía, 
premio de constancia a partir de 1 de 
noviembre. de 1957. ' 

¡Otro', Antonio Boch éervero: mejo
ra de ventajas a p¡¡.rtir de '1 d'l1 junio 
de 1957.' . 

Del Regimiento de Cazadores de M()l!-
, tañ'a núm. 10 ' 

1,' • 

Cabo JosélLizarraga RUía, ,rimer 
periodo de reenganohe ~ con.' 8I)UgÜe
dad de. 1 de noyiembre de 19m. 

Del Regimiento de Infanterfa San Fer
rT?aruto núm. l'l 

, Con arreglo al Decreto de 31 demar,~ 
ro de 1944 (D~ O. núm. 84}: lJe:y de 22 
de diciembre de.1955 (D. O. Í1úm~ 
ro 292.), Y Orden de,30 de enero de 1956 
(D, 0, núm. 2!>1, se. conceden los d'e' 
vengos que se indican al personal' re
lacionado' a c<>nt-inuacJ.ón, debiendo 
hacerse' por 'las Ur.idades respecti
vas lascorre,spondientes anotaéiones 
en la fHiación de los interesados. 

Otro, Ramón Rodríguez Marltio; pre
mio de constan,cia a partir de 1 de 

, noviembre de 1957. 
Cabo plimero -Manuel VÚ'1e:¡ Sán

chez,:primer periodo de reenganébe 
con antigüooad 'de.' ~ de novIembre 

De! Grupo de Fuerzas Régulares de Del Regimientó de Cazadores de }.f()lll.-

Infantería Tetuáñ mJ.m. 1 taita núm. 5 

da 1967. -
Cabo Antonio Cervantes FiguerQa, 

primer períodO de reenganeheOoÍl 
antigüedad de 22 de, noviembre Cabo Rafael IMartín Preciados, pri~ 

roer :período de reenganche. con ano 
rÜedad de 2 de julio ,;le 195,6. ' 

tI Regimiento d~ Infa~teria Lepanto 
nUml1rq 2 

,Cabo músico Emilio Gallén 'Cuello 
premio d~ constancia a~.artir de. 1 d~, 
noviembre de 1957.' ' ___ 

Cabo primero Pedro' Belén Fernán
dez" ,primer p'eríooo de ree.nganche 
con antigüedad' de. 1 de. noviembre 
de 1957, . 

Otro; Pedro Montesa Ll\ndrég, pri
me.r períod9 de reenganohe., con anti:' 
güe-dad de 27 de. noviembre. ,de 1957. 
, Cabo músi,co' Félix Serrano López, 
premio de. constancia a TJartir de 1 de 
noviembre de 1957." 

de 1957. . j 

Cabo mÚsico Francisco Truyol Ma-, , 
'1"j" primer periodo de reenganche. 
COIn antigüedad de 1 de ',floviembre' 
de 1957. ' 

Del Regimiento de' Infanteria: Zam-
, goia ,núm. 12, 

DeL Regimiento de Infantería Moto-
Del Regimtento ,de Infantería Milán, r,izado Saboya núm. 6 

'número 3 

Cabo músico Fernando Alonso Con
treras, premio, de constancia a par- ~ 
tir de 1. de noviembre de 1~7. 

, -

"Cabó primerc~ Elgar Femánd ez La
vandera; primer período de reengan
ch~ con antigüedad de 16 de noviem
bre de 1957. 
C~bo ILesmes Pérez García, primer 

penodo reenganche con antigüedad 
de 22 de r.oviembre. d'e 1957. ' , . 

Otro, Jo,sé Tomás Jiménez, premio 
Cabo primero Angel López ROdillo, de constancia a' partir' de 1 de JrO-

primer período de reenganche, con viunbre de 1957. . 
antigüedad de 1 de noviembre de 1957, Otro, Manuel Valeif() °Maceira, pre-

Otra, Mariano Alónso Vázquez, pri-- mio decocstancia a' partir de '1 de 
mer período de reenganche con an- noviembre' de 1957., ' 
tigüedad de '1 de noviembre' de 1957. ' 

Otro, Juan Domínguez Muñoz,pri- Del Regimiento de -Infanterfa Castilla 
mer período de reenganche: ,con an-l' " número 16.' -
tigüedad de 29 de noviembre dB 1957. " " , 

Del '. .,",' Otro, Fermín Franco Ganía, 'pri-Cabo Antonió Peñas puerto" pri-
Re¡ltmtento de Ca;adores de Mon- 'mer período de reenganche _ con an- mer periado dereenganche, cona.n.l-

taña numo '3 tigüedad de 16 de noviembre de 1957. güedad de 1 de noviembre de 1!Ji>7. ' 

Ca~bO primero' Alejandro Vaquero 
: rero, tercer periodo de, reengan
~~ con antigüedad de 1 de. noviem,-

.otro, Santiago Romero Cantero, pri- ' 
mer p'É,ríodo de' reenganche ,can, an- DIJt Regimiento de InfanterllJ A.r«g6n 
tigüedad de 1 deno,viembre ds 1957: ' , ' número 17 

~e de 1957.' '.', 
S Cab~ ,músico 'Antonio de. la Crúz 
p~~ hutas, premio de, constancia a 

r Ir de 1 de noviembre de 1956. 

'.otro, .Rafael López Cubiles, pri
mer período de ree.ngan,che con an
tig.üedad' de 24 de noviembre de 1957. 

Cabo Julián, Gil 'Martín, primer pe
ríodo de·reenganohe, con antigüedad 
de 18 de noviembre de 1957. 

IOtro, Albino Diaz Rodríguez, pri
mer período de reenganche, con an

premio tigüedad d,e 1, de noviembre de- 1957. 
de no-

Ill?tro, Za,carias Bailano Peña, pre-, 
u() o, de constancia, a partir de 1 de 
, ~lembre de 1956. 
de tro, Jasé, Me,ca I,.aborda, 
Vi Constancia a partir de. 1 

elI1hre de 1956. ' 

Del -, 
Regimiento de Infantería Siman-

cas núm. 4' 
e ' . , 

tin abo 'primero Manuel Blancu Mar-, 
con PfJI?er, períOdo de reenganche 
da 19~nllg4edad ~e 1 de noviembre. 

a7. . ' 
De~tro, José 'Rubio Andrés, primér 
~e lOdo de reenganChe C~ln antigüedad 
, 01 de noviembre de 1957. 
ilUn ro, Simón Barba Pordomingo, se
Iig¡¡~ período de reenganche. con an-
C~ 8<l de 11 de. noviembre de. 1957. 

SO b? mú~ico Ciriaco Cabrito Alon
'r1tfr~mer período de reanganchecon 

g¡¡Sdad de 1 de noviembre. de 1957.' 

Del Regimi,e1nto de, Infañtería San 
" , "Marcial núm. 7. ' 
Cabo primero Jesús Río Ordótiez, 

primer período de. reenganche con an
tigüedad de. '1 de nóviembre deo 1957. 

Otro, Lucio Diez Palacín; primer 
períodl) de reeuganche con antlgü'e
dad de. 1 de noviEmbre de 1957.

ótro, Benedicto Calvo AngUla; pri
mer período de 'reenganche .con anti
güedad de 1 de noviembre ,d'e 1957. 

Del Regimiento de Cazadores de MOII1-
taña núm. 8 

Soldado Juan Arusteguleta (i{)nzá
lez, primer periodo de reenganche 

Cabo prlm,ero Juan Fern álid ea Se
go'via, segunda periodo de reengan
che .con antigüedad de 1 d'& novieffi-, 
bre de 1957. - . 

Otro, Juan Vargas Cueto, segundo 
período <le reenganche con antigtle
dad dé 1 de. noviembre dEl' 1957. 

Otro, Jesús Garrido Martinea, pri
mer período <lere.enganchetlon an
tigüedad' de 1 der.oviembre o'e- '1~ .. 

101ro, Manuel Sánchez Manzano,pri
mer periodo de reenganche 'eon an.
tigüedad de 22 de agosto de 1936. 

Cabo AntoniQ FernándezSegovia, 
primer períOdo de reenganche M'U an
tigüedad de 1 de novi.embre de 19{17. 
Otro~ Antonio' (R'uiz G"lrcia,vrimer 

período de, re.enganche ,con an1igüe-' 
dad de 1 de noviembre de 1!)j'j'. 

Del Regimiento, d!l InfanteTta Valen
cia núm. 23 

"Cabo músico -Carlos Lavid .Moya, 
primer período de re.engauche cón an
tigüedadde 1 de noviembre de 19!)V. 
-Soldado Leandro Gar,cía Lópe:¡, .,rl-



7 'de diciembre de 1957 

mer período' de reenganche con an- Otro,José González, R'Oldán, pre; 
tigüeda.d. de 1de marzo ds 1957.' mio. dé constancia a pf;lrtir de 1 de 

,noviembre d'e 1957,· 
Del Regimiento de Inf.anterfa Nápole$ 

número 24' Det Regimiento 'de Infantería León 

Gabo primero Antonio GÓm~z Caro, 
· tet"c~r período de reenganche con an
tigüedad de ,1,'de octubre de 1957. 

Cabo' músICo. Constantino Padilla 
G~indo, premiO d,econs!ancia a par
tir de iI. de noviembre de 1957. ,', 

" . "número 38 

, 'Cabo primero Franciseá Antóti Ga
rrote, primer' período de· reengan~ 
che con antigüedad de 1 de noviem-
bre. de. 1957. . . 

D. O. nÚIl\.271 

premio de constancia 'a partir del 
de noviembre de 1957. . 

Otro; Ramón Diaz Raiz, primer pI 
ríodo de reenganche con antigüedai 
de. 1 'de fe.bre.ro 'de 1957. 

De,l Regimiento de Infantería Ceuh 
número 514 

Cabo músico Alfonso Margullón 11 
jada. mejora 1e ventajas a partir di 
1 de marzO de 1957. 

Del "Regimiento' de Infantería Sevilla 
Del I{egtmientQ de infantería laén nú. . número 40 Del Regimiento de C, C. C. Báilén ni, 

, ' ,'mero (ji!) , • 

, " mero !5. Cabo pri~ero Fernando Buendia 
CaDo primero Fernando. ,Garéia Chi- Navarro, segundo período de raen- Cabo prim~ro Gerardo'Sáez ArenM, 

cili, primer período de .reenganche ganclre' con 'antigüedad de 2 de no- segundo perrodo de reenganche co~ 
_ -COb an.tigüedad de 1 de noviembre viembre de 1957; . antigüedad d'e 1 de no,viembrede 1931 

(10 1~_'" . ' Otro, Alfonso García Piernas; pri-
, Cabo 'MIguel Pineda Nú.fiez, primer mer período de reenganche con an- Del Regimiento Carros' de ,Com/JiUI 
periodo de resnganche Coh antigüe- tigüedad de ,i de niviembre de 1957 Alcázar de Tole~o núm. 61 " 
dllAl 4e,1 d'e novismbrs de 1957. Otro, Cé,sar Pér€'z Sánchez, primer Cabo primero Emilio Rico Martínel 

segundo período de reenganche eq 
antigüedad de 1 de noviembre de 1957 

" _, . período de reenganchscon antigüe-
Del Re,tm(eiitode Infanterfa Radajoz dad de 1 de noviembre de 1957. 

, número 26 Ot,ro, Alfonso Bermejo Jerez, pri-

Cabo primero Angel Eráu Llopis, 
primer períodO d'e 'reenganche con 
aSltlgiiedad d,e' 20 de" noyiembre 
da 1t~. 

Del lfel1tmiento de Infantería La ViC: 
.toria núm. 28 

. ' , 

'CabO músico Santiago Morales Man, 
Z8.UO, premie tifo constancia' a partir 
de l de noviembre de 1957.' " . 

mer J.Y€,ríodo ds. reenganche con an- Del Regimiento de Defensa Qu.lmicl 
tigüedad de·1 de noviembre de 1957. ' 

Otro, Andrés :Morata Pérez. primer Cabo primero lEladio Jiménez ThI 
reenganche ,qon antigüedad de 1 de, mínguez, sueldod'f' sargento. a parli 
noviembre de 1957, 'de, 1 de diciembre de 1957. , 

Otro, IR'afael Rodríguez Girona, se- Otro, Manuel García, Fernándel 
gUE.do ,perí~o de reenganche con an-pril!l~r .período de reElnganc~e COI 
tigüedad de 1 de nüviem:bre de 19'57. antIguedad de 14' de no-Vlembrl 

Otro, José Jiménez Lachica, tercer da 1957. . 
período de reenganche ,con antigü€- Otro, -Luis González Ramns, pr:~el 

'dad de 2. de noviembre de 19.';7. período de reenganche con antlgue 
otro, Francisco Rooríguez Frades, dad de 15 de noviembre de, '1957. 

cuarto período de reenganche con an- Cornéta ,Joaquín Barroso AlonSil 
Del lI.e§tmiento de Infantería' Isabel tigüedad de 16 de ,novienibre de 1957. cuarto peno,do de reenganch~ con. an 

la Católica núm. 29' . Cabo José .Saorín Martínei, primer ti&,üedad de 1 de noviembre de 1007. 

C.abo primero Manuel Calvo López, 
tercer período de reenganche con an
tigiiedad dé Ide o'ctubre de 1957. 

Otro. 'Manue,l Prieto 'Blanco, pri
mer período de reenganche con an-

· tigüedad de 5 de octubre de 1%7., 

período de, reenganche ,con antigüe-I ' , ' 
dad de 16,de r"oviembre de 19Ci7. De ~a SecciÓ!1} de Destin?s.~e.l Cuarle 

Otro, Ramón Conejero Sáncbez, Genera~ de la DWlswn 22. 
pril!l,~r período de reenganc~e con ,Cabo primero . Antonio Cuesta Ata 
antlg~edad de 14, de novIembre na, primer período del'eenganche C?l 
de. 19;¡7. " . . . antigüedad de 1 de noviembre de 1~J7 

Cabo mUSlCO LUlS Rodnguez GIro. ' 
D 1 R ' .' t d' f í na; se'guRdo períooo de reenganche ,De la Aca,dem;a General' '[{¡itar 

e. egtmten o e In anter a Flandes éon antigu" eded de 5 de noviembre ' ' "' 
. . número 30 . , , 

de'W57. '_,' 
, Otro, José ,Ibópez: ,González, ,primer 
período de reenganche ,conantigüe-
dad de 15 de octubre de 1957. ' 

C8.bo músico Antonio Radía Burgos" 
segundo periodo de re.e'Lganche con 

.antigüedadde 1 de nnviembre de .1957 
Otro}\(imuelMontalvo' Moneo" pre

mh> de constancia a partir de 1 deo no- ' Del ,Regimiento de Infantería Ten e rt:-
viem1Jre de 1957.. .• fe núm. 49 

· ' Otro: Andrés Hernando Presa, pre
p,remiode cOI!,stancia a partir de 1 de 
ntl'viem-bre de 1957., ' 

Del Regimiento de Tnfantería 
Granada núm. 34 

, Callll ~Üsioo Antonio ,García Ama
,(pr~ prelllio de constancia a partir de' 
r de novIembre de 1957. _ 

Otro, Vioénte Collado Martín, pre
mio de constancia a partir de 1 de 
RovieIII:bre de le57. ' 
,Qtro, Agusttn Gaitán Gaitán, .pre

mio de constancia a partir de 1 de 
. Aoviembre de 1957: " ' . 

Otro, Lorenzo Hpyo 'Moral,es, 'pre
inio de constancia: a partir de 1 de 
,liovieuwre de 1957. ' 

,Cabo primero Ramiro Re.yes Mar
tíil'€'z, sueldo' de' sargento a partir 
de .1 de diciembre de 1957. ' 

Del Regimiento de Infantería Cana
rias núm. GO 

Cabo primero Juan' Ant:Onio Moreno 
Medilla, cuarto 'período de reengan
che c~n antigüedad de 30 de noviem-
bre de ,1957.' , 

. ' , , . 
Del 'Regimiento' de, Infantería África 

.... _ número 53 

C¡tbo primerd' . Jo.s'é Carlos Cristo, 
terreer períOdo' dé'oreiÍgimche, cón an
tigüedaq 4!,\~~,e"npviembre de 1957. 
, Cai1?oPiusttd" TOin!~s Her~is Peña. 

~ "1 ~r~'~. ;·:í; ¡ ti"' .,' ' 

c~ ¡).~ r'f'9 ¡·t ~f;,'\ CF"'~} .' \ 

Cabo primero José 'Gómez Vizcaín~ 
tercer período de reenganche con a~ 
tigü'Edad de. 2 de. nowembre de 19J, 
. Otr0, Jo~é Barquinero Larriba, p~ 
mer período de reengan-che co,n ao" 
güedad de 20 de noviembre de 19J; 

Cabo de Banda Manuel Mora1e<l 
del Fre,sno, mejora de ventaja'" a par 
tir de 1 de noviembre de 1957. & 

Otro, BIas Quintana Quevedo, Jll() 
jo-ra de ventajas a partir de 1 de? 
v,iembra de 1956. ' , . 
, otro, Francis,co Sáncllez {}aIl~; 
mejo-ra de ventajas a partir de 1 
no-viembre de 19::;7. . . o 

'Eabo músico José ;'Montes ,)\{efl~; 
primer período de' reeng&r.ch~ e 
antigü'Edad de I.'J de enero de 19~7. ri' 

otro, IMariano ,Gálvez Ez,querra'~li' 
mer período de Te.!)nganche con a 
güed5Ld de 4 de enero de 1957. 

De laAcademi~ ae Infantería' 

Cabo, músico Moisés Peláez Ba::~ 
.co; premio de ,const~ncitJ. a partl .. 
1 de noviembre de 1957. 



D. 0: núm. 2714. 

D~ la Escuela Militar de Moníafl.a 

Caboprímero Coa r 11 o s Fernández 
Ga'rcía, primer período de reenganche 
con antigüedad de 1 d,6' noviembre 
da 1957:', ' . ,. " . 

Orro, 'César, Lóp'ez Arto, primer pe
ríodo' de fE€'ngamhe con antigüedad 
de 1 de noviembre de '-1957. 

7 de ,diciembre. dll 1957 -, 

con antigüedad' de 1. de o c,t u b r e 
de 1957. ' 

'. 
Del Depósitó Centra't de Remonta .,. ,. , 

·-C.abQ primero Jesús ,GonzÁlez Mo~a
les; s;egundo período de reenganche 
con antigüedad deide noviembre 
de 1957. ' 

~ -" .,'~' ... -j '"-

tigüedad de 14 de novíembrede1957. 
Otro, Anselmo Sanz Sauz, prhner 

período de, re.engancheco-u,.ahtig\i'e
dad de 15 de noviemb-re de la~7. , . 

otro, Isidro Bernardos Pefl,asRin
oón, primer período de reenganche 
con antigüedad de 1'5 de no'viembril 
de ,1957. 

De!. Regimiento de Caballería Drago- Del Grupó de' Artill~rta A. A: núm. i 
nes de Calatrava núm. 2 Cabo primero BaHasar IHamis Sas-

'otro, Pedro Parra 'Garc1a; primer 
periodo de reenganch'e con antigUe
dad de 16 de noviembre de 1957. 
, otro, Manue1 Monjas--Ántón, pri.-·. 
mer periodo de reenganche con a.nti- . 
güedad de 14,de noviembre de i957. Cabo primero Antonio García Hidal

go, primer período dereenganclle con 
antigüedad de 23 de noviembre 
de 1%7. 

Otro, Conrado Pulido ·.Aguero, pri: 
me: periodo de reenganche con an
IIguedad de 1 de noviembre 9-e 1957. 

Del Grupó de Fuerzas neguláres de e Caballería Melilla 'núm. 2 

Cabo pri~eró Manuel Castillo' Mo
lina, primer período~ de reen-gánche 
oon antigüedad de '.1 de noviembre 
de 1967. .,' 

Del Regimiento de Cabanería D,rago
nes de Pavía núm. 4 

Cabo prill)-ero Sigfre-do Girón Arri
bas, seg~ndo p'e.ríodo de reenganche 
con antIgüedad de 1 de p.oviembre 
de 1957. . 

Otro, Ramón Fernández - GonzÁlez 
PrlI'fler períOdO de reenganche co~ 
antJguedad de' 1 de noviembre de 1957 
r~abo Nicomedes Alvarez Sánchez: 

fi ¡:ner periOdo de reenganche con an
guEld~d de 1 de noviembre de 19~7. 

'Del llegimiento de Caballería Drago
nes de Hernán Cortés núm. 6 

. C~bQ Francisco Mont'e'ro Bascon ,se~ mnct .,' 
~i .. o periOdo de. reenganche con an-

gUEldad de 1 de noviembre de 1957. 

'lel Regimiento de Gapallcrta Drago
nes de Castillejos núm. 10 

pr~abo primero' Julián Romeo Ferrer~ 
antI'fler periodo de reeJlganche. con 
O~guedad ~e 1 de. nov.i~mbre de 195? 

Ille fO, Bel11to ,Serrano Yubero,- prlti/ Pi)ríodo de r'eenganche con' an: 
o~Eldad de 2J8 de ,noviembre de 1957. 

Pe/O' . Angel Julián. Herrero, primer 
dadogo .de reenganche con antigüe-

O e 1 de noviembre de 1957. 
Ill~ tro, Bruno Baquedano Muñoz, pri
lig!; períOdo de reenganche con ano . e Eldad de lS-de noviembre de 1957, 
Ille;bo ~osé María Vélez Artajo, pri. 
gfj,ed,perlOdo de reenganche con ant!
e Ot ad de 1 de agosto de 1957. ' 
Ille/O' ~rancisco Benal Montero, pri-

'gfj, perIodo de reenganche con anti
e lldaQ. de 19 de noviembre de 1957. 

Del lle . . gtmtento de Caballería Drago-

tre, primer período de reenganche con 
antIgüedad.de 1 de noviembre. de 1957. 

Otro, Francisco Estela Antich, pri
mer período de re-enganche con an
tigüedad de 1 ds noviembre de 1957. 

Del Regimiento de Artillería núm. 16 

(:abo primero Antonio Fornieles 
F,ernández, te'r,cer. periodo de reengan
che con antigüedad de 1 de noviem-
bre de 1957. ' 

Del Regimiento de Artillería núm. 17 
.. , 

Cabo primero José 'Luis González 
Manchado, segundo· período. de reen
ganéhe ,con antigüedad de 1 de' octu
bre de 1957. 

Otro, Vic'ente ,Aparici García; primer 
período de reengamtteco-n antigüe
.d¡1d de 1 de noviembre de '1957. 

Cabo José Antonio Carretero de Mi
guel, segundo período de reenganche 
con antigü~dad de 1 dCl noviembre 
de 195'1. 

Del Regimiento de -Artillería núm. 22 

,Cabo- primero Félix E s t a r t u s 
Franch, primer períOdO de reengan
che' con 'antigÜedad de l' de noviem-
bre de 1,957. . 

Otro, J'esús Isabel· del Püzo, primer:' 
período de reenganche con antigüe
dad 'd.e 1 de noviembre de 1957. ' 

otro, José 'Maria Llorente Manzano, 
primer periodá de reenganche con 
antigüedad de 1 de noviembre de 1957. 

Otro, Juan Isabel Navares, primer 
periodo de reenganche cün antigüe
dad d~ 1 de noviembre de'1957. 

Otrp, Fernando FernánQez Sáez, ¡pri
mer periodo de reenganche con an
tigüeqad de 1 de noviembre' de 1957. 

Otro, Antonio González Guedan, pri
mer periodo de reer:ganch,tI con an
tigüedad de .1 de noviembre de-1957. 

Otro, Rafa:el Plaza Navajo, primer 
periodo de reenganche con antigüe-
dad de 15 de noviembre de 1957. 

Otro, Ciriaco IBubio de Andrés,pri
mer períodO de re,enganche' con an
tigüedad de 1'5 de 'noviembre de 1957. 

Otro, Javier Ramos Ruiz, primer pe
riodo de reenganchElcon antigüedad 
de 1 de noviembre de 1957. 

Otro, !Luis García Heredero, 'primer 
períOdo de, reenga,n,che con antigüe
dad de 1 derioviembre de1957 .. ,
'Otro,José Pastor -Cámara,. primer 
periodo de reenganche conantigüe
dad de 1 de noviembre de 1957 .. 

Otro, 'Jesús ,Galván Arriba's, primer 
perfodo de reenganche con antigüe

! dad de 1 de_noviembre de ·1957. 
Cabo primero José 'Murillo Espino-

Del Regimtentó de ÁrtiUerra de Mon
taña núm. 24 

sa, primer 'período de re-enganchecon Otr-á, Ignacio Gar~ia Magro, primer 
antigüedad de l de noviembre de 1957. pedodo de reecnganche con .antigüe

Otro, Jo,sé Jiménéz Manzanedo, pri· dad de 1.de .noviembre de 1957. 
mer periOdo,de reenganche con an- Otro, Jesús Tejedor Arribas, primer' 
tigüedad de 1 de noviembre de 1957. período de reenganche con antigüedad 

Cabo de Banda Antonio Rava Mar- 'de 1 de noviembre de 1957. 
tínez, mejora de ventajas a p'artir de Otro, Félix Velas,co Góm'ez, primer 
1 de octubre de '1955 y premio dl' cons- período de reenganche 'con antigüe
tancia a partir de 1 de octubre dad de 16 de noviembre de 1957.' . 
de 1957. ~" Otro, I:uis Sancho Gil, primer pe-

Del Regimie,n,to de . Artiller,fa núm. 30 

Cabo primero Francisco Fernández 
Rivas, segundo período de reengan
c.he con antigüedad dé 1 de noviem-
hre de 1957. . 

Otro, Manuel Román Abad, primer 
pe!íodo de reenganche con antigüe-
dad de 1 de noviembre de 1957. , 

'Cabo Diego Salas Montoro. primer 
periodo de reenganche' con antigüe-
dáa de 1 de octubre de 1956. ' 

riodo de·re,enganche con antigüedad 
de '15 de noviembre de 1957. 

Cabo Máximo Matute Sanz, primer 
período de reenganche ,con antigüe- _ 
dad de 1 de noviembre de 1957. ' 

Otro, Jose María J\lontarelo Viejo, 
primer período de. reenganche con ano, 
tigüedad de 1. de' noviembre de.19!>7. 

Otro, José González Dorente,' pri-, 
mer período de reenganche. con anU-, 
güedad de 1 de noviembre de 11m: '" 

.. nes de Farnesio núm: 12 . ~. Del Regimiento de Artillería mimo .n 
ter~O ~rimer~ Jesús Hern'á~dez Can- Cabo primero Vidal'Mufloz del Caz, 

6tro, . Antonio Isabel Navares,pl'i.;
mer período de reenganche cón' anti- ~ ", 
güedad de 1 de noviembre de 1957 . 
. Otro,' Gerl!-rdo Ramos IRuiz, primer 
período de teen~anche con a.ntigüe
dad de 1 de noviembre de 195'1. , PrImer periodo de ree!lganche. primer 'periodo de reenganche eón an-
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De' R,gimiénto de Artillería núm. 42 períodO de ·'-reengan.che con antigüe.
dad de 1 de noviembre de 1957. . 

con antigüedad' de 1 de. noviembll 
de )957. 

Cabo primero Manuel Ruiz· Rubio,· Olio, Fran-ciScoGarcía LIado, pri
ouarto período da reenganche con ano mer período da reenganche con an
tigüedad de '1 da noviembre de 1957. tigüedad de. i .de novi~mbre d6c;·l967". 

. _otro, D. Miguel Martin Navarrete. ..O.trp,· FrancisC"!L.Cano. ,p,-il,. p,rimer 
" se~ndo períodO' de r~engaÍlche c~m I\e~í,puo dere.eng~ehe;G?h ~~giie

'antlguedad de 1 de nOvIembre de 1951 .. dad 'del de noviembre Q~19;}7_ ( " 
Cabo Juan 'Aguado Tena;. 'primer .' . .' 

Otro. •. Manuel 
primer p'erfodo 
ahtigjieda<k<i9.e 
de 1957_ '. 

Rodrigo Ferninde~ 
de reenganche COI 
17 del. iIloviembll 

Otro., Alejo ,Calvo Vegfl"primer .. pe. 
riodo de reenganche con' antigüedad 
de 1 de no.viembre de '1957 . 

. periodo de reenganohe con antigüe- Del' ll.egiTniento deA rtillerfa . de Costa 
dad de·1 ue julio de 1957. . . de Gran Canaria Del' Regimiento de Zapadoles·dll 

Cuerpo de Ejército fIII. '.: 
DeERe.girniento de Artillería lIÚl1J. 47 . l - ' .. ' 

ClI.bo prnp.ero Felipe Cortes Hernán
dez, primer periodo ue reoenganche 
Con antigüedad.ue 1 .de noviembre 

'd6 1957_ 

Del Regimiento' de ÁTtilZeTia núm. ~ 

Cabo primerQ Andrés Cabo, Mella, 
primer 'período de reenganche con 

.antigÜeda4 de 1 de noviembre de 1957 

Del Regimümto de Artillería de Costa 
de Cataluña 

CabO . Francisco García' Villaécij a, 
primer período de reenganche con 
antigüedad .de' ,1' de marzo de 1956. 

Del"R,egtmtento de Artillería de Costa 
de El Ferról del Caudillo 

Cabo primero José Becelro, Freire, 
primer período de. reenganche con 
antigüedad de ;1 de juliO de 1957. 
. Otro, Dionisio;Jiménez Carnot, cuar
to período de reenganche conantí
güedad de 9 de junio de 1957 .. 

Otro; Joaquín Vázquez Lugris, pri
mer período' de reer:ganche con' an
tigüedad.de.l de julio de 1957. 

Ofro; César,Goyañes Menéndez; se
gundo período' de reenganche' cün 
antigüedad de 28 de agosto de 1957. 

· . Otro, LeapQldo.' Pena García; ,cuar-
· tüperíodo., -de reenganche CO,fi anti
güedad de 6 de. abril de 1957 .. 

Otro, José Herva 'Paz, tercer pe
ríodo de reenganche con antiguedad 
dEl 1 d'e julio de 1957. . 

Otro; Eduardo Nieto pauso., primer 
petíOdo. de reenganche :co,n antlgü&
dad da 20 de' norviembre de 1957. 

otro, Luis Rey Freijomil, .primer 
períodO d.e reenganche co.n antigüe-
dad d-e.28 de mayo' de 1956, . 

<Süldado Ra;'ael Cáceres ,Cal, primer 
periodo de reenganche con antigüe-
dad d~ '1 de julio. de 1957. .. 

Otro, Armando. Gmfia Iópez, pri
mer período de reenganche can an
ti~üedad de 1 de' julio de 1957. 

.Cabo primero. Enrique Cano. AIo.n
so, 'primer período de· reenganche 
con antigüedad· de 28 de' noviembre 
da 1957. . 

Otro, ,Manuel García Navarro.. pri
mer período de reenganche con ari
tlgüedad de 17 ,de noviembre de 1957. 

Otro, Antonio ,García Jurado; pri· 
mer período. de reenganche con ano 
tigüedad de 21.<1e noviembre de 1!)57. 

De la ;'laestranza 'de Artillerfa de 
, Madrid 

Cabo ¡,Manuel S·eijas ROdriguez, 
sueldo. 'de ,sargento. a partir da 1 ~I 
nov~€mbre de 1953. 

Del Regimient~ de Zapadores .dé 11 
Comandancia G.eneral de Me!illa 

. Cabo primero. Felipe Luengo Jlmé: 
nez, segundo período de reengar.eh~ 
con antigüe-dad de Si de enero de 195~ 

De la Agrupación de Zapadom 
, Ferroviarios 

Cabo. primero. Luis Fernández Gar· 
cía, primer período. :de reenganche 
con' antigüedad de SO de noviembre 

Del.Parque :ae Artillería de Zaragoza de 1957. 
Otro, Mariano Ro.dríguez GallardO, 

primer período de reenganche con 
antig:ü¡¡dad de 1 de nóviembre de 19J~, 

. Cabo primero Antonio Codesal Co- . 
desal, primer periodo de teengan~hí;' 
COll antigüedad de -1de noviembre 
de. 1957. - ' 

Cabo primero' Antcinio Callejas Ar, 
tieda, segundo. periodfr de reengan
che ,con antigüooad de 1~de ,noviem-
bre de 1957. . 

otro, Juan Jo.sé ,Rivas Alonso, prl' 
'll1erperíodo de reenganche ,con a!· 
tigiiedad ae' 28 de noviembre de 19J7. 

De. la Escuela de Aplicación 11 Tiro Otro, José Ródenas' Gurcía, pr~rn.er 
.de . Artillería _período de reenganche con antIgu~ 

. Cabo primero AntonioSánchez Na- d-ad de 19.de upviembre de 1957. 
vadijos, primer período de rfengan-
che con antigiledad de '1 de .no.viem- De la Agrupación de M'Jvilización y 
bre de 1957. - . .. Prácticas de F~rrocarriles 

otro, Laurentino. Pérez'Mufioz, pri
mer período de reenganche con an
tigüedad de l' de noviembre de Hm. 

Otro,Lear.dro. Pére21 MuIioz, pri
mer perio.do de' reenganche .con an
tigüedad de 1 de no.viembre de 1957 .. 

Otro, Manuel Pérez de Colo si a de. 
Zuil, primer períodO' de reenganche 
con antigüedad de 1 ,de noviembre 
da 1957. . 
O~ro, ,(iregorio Simanca Castilla, 

primer períQdo de reenganché can 
antigüedad de 16 de n o vi em b r e 
do 195'1. - '. , 

'Cabo Reyes Delgado Martín, pri
mer períOdo. de reenganéhe con an
tigüedad de 1 de noviembre de 1957. 

.Otro., Francisco. Sánchez Alvarez, 
primer -período de reenganche ·con 
antigüedad de 1'5 de no v i e m b r e 
da 1957. 

, . 
.. C~bo. primero'Alfonso. Gamboa vela, 
sueldo de sargento a partir de l,dl 
noviembre da 1957. 

De la At;ademia de InJenierlJs del ¡ 

. Ejército 

,E,aucando. de-' música 'José pa&cual 
Pérez, primer períodO de reñgar.chl 
con antigüedad de 1. de septiembre 
de. 1957 .. 

De la Agrupación de' 1ntendenci.!I 
número 5, '. 

Cabo Atto.niQ Haro deH;ro, prl: anmerperíodo de reenganche con '7 
tigüedad de 14 de noviembre de 1W , 

De la' Agrupació7! de Intendencia 
número 7 

· 'Vel R,gimtento 'de Artiller.fa de Costa. 
. de Mallorca . 

DeL Regimiento . de Ponton~ro$ 

Cabo Jesús 'Malo. .Martín:ez¡ primer 
período de rengan.ch.e con antigüe
dad de 1 de noviembre de 1907. 

Gabo' José _ Marí~ ILúnar Monte~~ 
primer período de'. reengancM 1~7. 
antigüedad de 1 de noviembre de< . Cabo primero Antonio. F.' Belnnasar 

Bauza, primer per!odode·reenganche 
con .a.ntlgiiedad de 3 de junio de 1957. 

otro, Bernardino 'Miralles Bauza, 
primer periodo de reeI}ganche ,con 
IUltlgüedaa de 1 de n~viembre de 1957. 

{)\ro, lUlI.n Ramo.nell Co.sta, primer 
" -~ 

Del !Regimiento de zapadore,$ nt~m: (j 

" 

Del Grupo dé Tropas de IntendeTlqt 

. de la. 9.& 'Región .Militar : 

aer-<Cabo.. primero Fausto Sierran o LIu- Cabo. primero Miguel Puerta P .. 
n. primer p'erfodó' da reen¡ra.nch~ tao primer período' dé reillll'a;tIC 



'D, O. núm:m 7 de diciembre de 1957- Int 
, , 

,con antigüedad de 16 'dé noviembre De la AgtupaCión de SaJnidad ,Militar Del Grupo de' Automóviles, de la Co-
do 1957. de la Comandancia General de " mandancia General de Ceuts 

!Otro, Franciwo Malina Martín; pri- ,Melilla 
mer período de reenganche con ar.- Cabo primero. Juán Medinilla ,Ruiz, 

·tigüWad de 16 de noviembrei-de 1957 ,Cabo primero RamirQ Ruano lR'é-primerlieríodo de_,~ieenganche pOI" , 
, ' .~'. 'vuíllta; pt,~~e:~ ,P'\r~OdO' dé-,rllml:~¡ui- un año; a partir de 1 <le noviembre- , 

De la Agrttp~cio,n cié Tr;pas de In- ch¡;',cona,.~hgue;1ad de 20 den.oVlSm-de 19".1/., i ~'. ' 
tendenci(l de la Comandancia Geriéral bre 'de 195'7. >' ",.cabo ,Ado-Ifo OS80.rio 'López, :tercer-

, ' de Ceuta otro. Rafaél iMantes t..ozanó, pri' p-eríodo de reenganche por un. aI1o. 
mer períOdo de Teenganche con án- a partir fIe 1 de ;noviemnre «e,1957. 

'Cabo 'primera José d\ntonio Castillo tigüedad de 1 ,de noviembre, de 1957. 
Jarauta, primer periodo de reen- Del Orupode Automóviles de 'la (Jo-
ganche con ar.tigüedad' de 1 de oC- mandancia General de' MeliUa. 
lubre de 1957. ,De la Agrupación de Farmac,ia 

¡, Cabo Lucas 'García Andr¡tde, pri- Cabo primero Miguel Martíne~ Paso 
merperíodo de Y'eenganchecofil an- Cabo primero AIDerto Mufío.z Go,n- 'cual, segundo período de reenganche-' 
tigüedad de 1 de ,noviembre de 1957, zález, primer período de reengat,che por tres atíos, a partir de l! ,da no-

con antigüedad de 1 de noviembi'il -viembre de 1957. ' 
de '1957. 

De la I?scueLa de AplicaCión ,de-
Intendencia Como, comprendidos en' la Orden 

:!'. ' de 26 de agosto, de 1947 '(D, O. !lÚ' e. Cabo primero José Antonio rLópez mero 193), modificada por la de,14 
Perona, p,rimer periodo de reengan. de junio, d~ 1952 (D. O. núm. 134), Sd 

che con antigüedad de 1 de noviem- 'concede igualmente la continuación 
bre de 1957. en filas por f>l tiempo que-se indica, 

al persona1 qhe también se expresa. 

De la Agrupación d{ Sanidad Militar 
número '1 Der Grupo de Automóviles del Cuer

po, de Ejército VI Caboprlmero Luis Valdivia Porte-
la, P, rimer período d,e reenganche co r., C b" F '1' R d G 

t ao vnmero e IX o ero rana· an igüedad del de noviembre de 1957: 
Otro (hoy sargento), D. Pedro Da- dos, primer períod,o de reer.ganche 

talla Vicente" quinto período de reen. por un arlO, a partir de 1 de. noviem 
bre de 1957. -

, ganche con 'antigüedad de '2.1 de ju- Otro, Emetfrio Rontoria, Aragóul, 

b
UlO de 1954, hasta :el 30 de, noviem-re de 1955. , ', primer período de reenganche' por 

0:1'0, José Sierro Calderón, primer 'nn año, a partir ,de 1 de noviembre 
- penódo ,de reengancllecon antigüe. de 1957.. ' 

dad' de 1 de noviembre, de 1957. DeL Grupo de Automóviles del Cuer-
Cabo Felipe Vizcaíno Gaspar, pri- po de Ejército ,VII _, 

~e~ período de reer.gancb.e con an: 
19uedad de 1 de noviembde de 1957. Cabo primero Juan lR'amón Fernán. 

, , 

De la Agrupación de Sanidad Milftar 
;l., , • número 'á 
~ , . ' 

Cabo primero José 'Luis Galar Bo-Zal . 
'C()l' prl~'~r períodO de ,reenganche 
d 1 ílnhguedad de 1 de noviembre 
e 1957.- ' , " 

l)¡ Otro, José Luis Nolas'co Galar, pri
ti~ períqdo de 'reengancllecon an
, edad de '1 de noviembre de 1957. 

guOtro, FranCis,co García Fuertes, se
au~d? período ,de reengaIiche ,con 

19liedad de 1 de r;oviembre de 1957. 

dez Arias, segundo período de :x:een
ganche por tres afíos, a partir de, 1 
de noviembre de '1957. 

D.el Gr,upo de AutomóviLes del Cuer
po de Ejérpito VIlÍ 

Cabo' primero Fernando ,Copa Gui
tián, segundo período de reer.ganche 
por tres años, a partir de 1 de no· 
viembre de 1957. 

Cabo JuliáÍl Alberdi BulÍlet, primer 
período de' reenganche por un afío, 
a partir de 'l·de noviembre de 1957. 

Otro, Jasé Candal Orgueira,' segun-
D do ])Eriodo de reenganche por dos 
~ la Agrup~Ción de Sanidad Militar años, a partir de' 1. de noviembre 

, número 8 de 1957., ' 
. ' Otro, Mimuel Blanco Vizcaíno, pri-

, ri~bo José Otero 'Mejuto, primer pe- mer período ,de reenganche por tres 
d.elo <le re~nganche ton antigºedad aI1os, a '-partir de 1 de noviembre 

, . dl' nOVIembre de 19j? de 1957. ' 

, Del' GT~p; de Sanidad Militar de la De La Compa!1!a de AutomóvUes de 
~.a Región ' la 9 .• Región Militar 

,tü'f:bO ~rimero Franci&co Polo Cas
con'. pr~mer período de reenganche 
da l~nt¡güedad de 16 lis noviembre 
" 7, 

, , 

'Cabo primero mas López L6pez, 
cuarto periodo de reenganche por 
tres afíos, a partir de 1 de noviem
bre de 1957. 

Del Batallón de -AutomóvUe. en el 
el Norte de Africa -

Cabo primero José Castafit:' Blan
quez, primer período de, reenganche: 
por dos afíos, a partir do lS <1& abril 
do 1956. ' 

De la "EscueLa de AutomovHismo de~ 
Ejército 

CabO primero Carmelo Barrera 'Ruiz, 
s'egundo período de reenganche pOI" 
un añO, a partir de 1 de noviembn 
de 1957. ' 
,Otro, : Francisco vmácorfa ~uras, 

segundo período de rear.ganche' por -
un afío, a partir 'de 1 de moviem-
ore de 1957. ' 

Otro, Joaquín E~cobar Rodríguez, 
primer periOdO de reenganche por 
un afío, a partir de' '1 de noviem.: 
bre de 1957. 

Madrid, 3() de noviembre' da 19~7. 

-BARBOSO 

-----__ n •• <15 ____ _ 

'Consejo Supremo' 
de Justicia 'Militar_ 
PERSONAL CIVI:L 

Pensiones' 

En virtud de lo dispuesto fItIl &1 &r
tículo t3 del Reglamento pal'll. la -apli· 
cación del vigente EJ5tatuto de Clases 
Pasivas del Estado, se pub!íoS, lI. con
tinuación la relación de pen'siones 
que empieza.'con d.oña Modesta Peña 
Cortij() y termina con 'dofí'a Aurea Cid 
SUárez, en virtud de las facul!8)des 
que le confieren a ,este Consejo Su
premo las Leyes de 13 de enero 
de 1904. y 5 de septiembre de 193-9 
(D. ,O. núm. 11, 'anexo), ¡3J fin de que 
por las autoridades comrpetentes se 
dé-cumplimlento a lo disrpuesto en el 
articulo 42 del referido Heglamento. 

!Madrid, 26 de norviembTe d.,e 1957.-
El GeneN} Seoretar!o, Pear. J}tjt:am~ 

Lópu. 



7 de ,diciembr~ de 1957 D. O. núm. 274 -

. R E LÁCi 

NOMBRES' DE LOS INTERESADOS 
Anna, Cuerpó o Uní. 

Parentesco Con dad a que pertenec!a.n 
los' e&nsantea .: los c¡¡ usan.tes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUWI 
. ¡ 

,l 

Doña Mc-:iesfa Pelia Cortijo ?uérfana ... Guardia ,Civil.. ... Guardia dvil Juan "Jerónimo Pefia 

Doi'ia CarmenViguera Torres... viuda 

. 
-rnlI"ía IConcepción Emperador Iriarte. Huérfana 
Doña Victoria I s a b el. iEmperador 

. Iriarte ..... , ......... ' ....... " ... .:. Huérfana 
DQfia María. de los Ar:geles EmpeJ:a. 

dar Iriarte :" ........ , ....... , ...... ~. Huérlana 

Doña CármenEstrada Fernández de 

[lnfantería... Tenie,nte .coronel H.o D.' Juan 'Guzmán Mo 

- - - - - - General de Brigada Excmo. Sr. n,Jasé i 
dor Féléz ... . 

Pep.aranda. ........... :, ' ...... : .. ,:.\Iadre IInfantería ... Tér:ier:te ·coronel D. M-anuel Al,cántara de f 
Comandante D. JOosé ICivera·Belmar ..... 
Subinspecto,r de La D, iBaltasar Pérez V¡ 

Doña María Luisa ,C:iv,era lLópez ..... . Huérfana - - - _ 
Dofia Consuelo Pérez Argos ... .., .. . Huérfana... Veterinaria ..... , 
[)ofia Francisca Díaz de Bust;tmante 

Valle .. : .................... . 
. Dofia Juana Alonso otero ...... : .. 
Dofia María· Balas Villar ... :.: .. . 
Dofia Belarmina 'Martín Baz .. . 
Doña PilaT Fernández Puente .. . 
Doña María del Valle Hidalgo Le· 

·chuga .......... , ...... : ........ . 
Doña María Pastora Gil SaboTido 
'Doña Elena Cuevas González .. . 
Doña Juana ·Gallego Cruz .. : ..... . 
Doña Eugenia Rom<J Raventos ... 
Dofia Amalia Prieto Castro ... . .. 

. Doña Ar:a Pérez Varo .... '" .; .... 
Doña Manuela Coronel Ba!'tagán 
'[)ofia SacramentoGilJJ OTtega ... 
Dofia Concep.ción González Puya 

'Doña Adora-ción Zamora Gismero 
Doña HilaTia" Boyero Caña .. ..,' .. . 
Dofia Filomena Estébanez Apinos .. . 
Doña Benita Tahoada Lópe'z ... ... .. . 
Dofia M a ría Fernández Lorenzo' , .. 
Dofia Eloisa ¡Delicado Górriez ... 
Doña María Puepla Fernár:déz ... 

Viuda .. , ... 
Huérfana ,.oo 

Viuda ...... . 
Viuda .. . 
Huérfana 

Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda 
Viuda ... 
Huérfana 
Viud'l ... 
Viuda .. . 
Viudf1 ... . 

. Huérfana , ... 
Viuda 
Viuda ... 
Viuda .. . 
Viuda~ .. . 
Viuda .. . 
Madre 

.Don Julián Núñ-ez IMate~s ... .. ....... 
Do-i'ia'DQlores' de lá. FuentE... Gonzá· Padres 

lez ............ '-. ... ... ....... . 

Don :Luis' Gareía Pasan tino ... 
{}Oña Dolo,r'es ,Carreira ¡ROCa. padres .oo 

Do,f¡a Dolores Cuevas Soto ... ... .oo Viuda 

IInf. 'Marina .. , Capitán 'D. Isaac Peral Galtie'r ........ ' .. ' 
'Infantería... ... :.. 'Capitán !D. Francisco A'l'onso Rodríguez. 
Guardia :Civil.. ... Capitán -D. José Pérez IMussolL- ..... , .... 
Guardia Civil.. .... ' Cápitán D. Braulio IMani:ano Aguilar 
~nfantería.... .;. "'l Teniente D. iBernabé Fernández ¡García .. 

Caballgría... .. ...... : Te,r:iente D. Manuel Ramírez Gómez ... ' .. ' 
Guardia i~ivil.. ... 1 Tt>niente D. Domingo Se,govia Fadrique .. 
~nfanteTía ........... Brigada D. José Torralbo Vázquez ...... .. 
¡Infantería ...... , .:. I

1 

Sargento -D ... Juan de Dios del Moral Mi 
O.M. ,Armada .. : ,Archivero D. !Rügelio' Torres Menéndez, 
Armada ......... oo. Maquinista 1.0 D. Andrés Blanco otero/ 
Armada ...... .-... Primer ·rnaquinistaD. "Manuel ,Pérez ,,1 

Guardia iCivi1..'Cabo 1.0 Fran.cis'co ,García 'Coneio .. , .. ' ' 
.,Guardia ·Civil.. (.uardia:óvil 1.0 Antonio Cencerrada ES¡ 
Guardia ,Civil.. Guardia civil Manuel· Valle 'Garcia ." .. ' ' 
Guardia' ,Civil.. Guardia civil 1.0 ,Manuel Zamora TenoriO. 
Guardia Civil.. Guardia civillMiguel Florián Avila ." .. " 
Guardia ,Civil.. Guardia civil Jll'ldán ROdríguez Díez ; ... 
Guardia ,Civil.. Guardia civil José Diéguéz Gamba ..... ' ; .. 
Guardia Civil.. Guardia Civil Urbano de la Iglesia ,Gonl 
Po¡¡'cía 'Armada ... ,'Cabo Lo .ll\ianuel Duarte ,RodríguEZ .. ' ." 
Ingenieros... oo." Soldado Antonio Garda; Puebla 

Milicias ...... 

Infantería ... 

Mutilados ... 

, . 

------~--------~~------~-------,' . 

Fa~angista 'D. Florentino' Núñez de' la fl 

ICabo ILuis 'García 'Garr~i~a .... ' 

----------------------------~ 
oo. 'Cabá,llero m~tiladO' J}. IMigu'el IRodríguez 

1. 
'----------------~~------~~~ 

Ool1a María Blanca 'GUaberte Sáer;. H~érfana O. M. ... . .. 
Doña Ana &ltO Moreno ... 'Es¡posa ... ,.. Armada .. . 

Ex eapitánD. Eusébio Gilaberte ira .:<: 
Doña IMax:ía. Akaraz [.ópez ESiPosa ... ,.. A.rmada ... 

If;x auxiliar 1.0 ¡P. José Lozano iRulz .. (¡;¡o 
.... Er. auxiliar 2.0 de 'Máquinas D. ÁD o .' 

Avlla ;.. oo ............ . 
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'E S E e 1 T A 

Delegación de Ha· 
cienda de la provin' 
cia . en que se le 

RESIDENCIA DIE LOS INTE~ADOS -

'-
Leyes, o 'Regla.
men tos que se , 

les aplica' 

en que debe empezar 
el abono de la ~nBión 

Día Mes Afio 
consigna el pago 

(1) 

,1.470,00 
Reglamento del 

Montepío Mili- 25 
tary, Ley de mayo, 19:>7 Các.eres., .... 

í5.695,83 

! , -i -I 

[J' 
:5,625,00 
I ' 

[ , 
17.741,&6 
,1.250.01 
¡8:025,00 
¡ 
3.000 00 
1!5()()'00 
:UíiÚ7 

17 julio 1956. 

Estatuto de Cla
ses Pasivas de 
22 de octubre 

. de 1926. 

,8,891,&7' Bstatuto de CIa-
I 750,00 ses Pasivas y 
I Ley de ~7 de 
:9.885,43 julio de 1956 .. 

13. septiem~re 1957,Cór¡1oba .. : 

enero '1957 ,Madrid 

7 octubre 1957 Madrid 
29 octubre 195') .Barce}¡ma ..... 
9 diciembre 1956 ,Málaga ... 

24 niarzo 
5 septiembre 

10 s8iptiembre 
17 • agosto. 
6 marzo 

1957 
1956 
19,~7 

19&7 
19:15 

¡Madrid .. . 
Orensf'} .. . 
Badajoz ..... : ... 
,Madrid ........ . 
ILa Coruña .... . 

31 ago.sto' 19;)7 ~Có~doha ........ . 
?:7 junio ,1957 Salamanca ... ' .. . 

Pueblo 

Montánchez 
I • 

Córdoba 

• 0,. 

MMlrid 

MMlrid 
Barcelona 
Málaga: ... 

MMlrid .. . 
Orense ... ' ... '... ... ... .. . 
Puebla'.de la Heina .. ,: .. . 
Madrid ...... ,'" ..... ' ... . 
Santi1l'go' de ,Compostela 

Córdoba' .. : ',,: .. . 
CiUdad "Hodrigo .. . 

30 septiembre ,1957 'Cádiz ....... .. 
7 noviembre 1956 'Córdoba... ... ."' 

¡5,'135,62 
17,672,91 
16,858,33 
14,515,87 

... , Cádiz ............ , 

.... Córdoba ........ , .... . 

1

4.459,12 
2.275,00 
2,000,00 

[
3,600,00 
3,600 00 
1.570'60 

(::00 
: ,00 
13.600,00 
13·60000 

l. Yo 3'i306OO::~00 
~ 

25 junio 19;)7 ,Madrid· ........ . 
'10 agosto 1%7 La ,Coruña.. .., 

13 'marzo 1957 'Cádiz ... , ....... . 
18 abril 1S'56 Huelva... ..: .. . 
22 diciembre 1936 Ciudad Real ... · ... 
6 se'Ptiemb~e 1957 ':\iálaga... oo' .. . 

3 diciembre 1956 Cuénca .: ..... '" ... 
10 junio. 1957 Gerona .. :...... . 
30 septiembre 19;)'7 PalenCia. ... ... ,'" 
27 agosto" 1957 Pontevedra .. , .... 
3 juHo 1957 Zamora.......... .. 

11 'septiembre 19;¡7 BadajOz ... ' .. ; ... 
14. octubrt! 1950 Palencia 

I '::statuto de Cia¡ . - ' s e s ,Pasi\¡as, 
'I\f.¡,SO Ley de 17 de '2 'octubro 1955 Avila 

Julio de 1956 y 
Decretos de 8 
novi€lffi-Dre 1957 

Madrid ..... : ." ..... ' ." 
'EJ] .Ferrol dEl 'Caudillo .. , 
San Fernando, ... · 
Isla Cristina ...... ' .. . 
Ciudad .'Real ... ... .. . 
Málag¡¡. ... , ..... . 
Cuenca ............ . 
Puigcerdá .. ' ... ,., 
Palencia , .. 
Pontevedra 
Zamora ' ... 
Badajnz .. , 
Villanueva de Abajo 

Navarr,edonda ... 

Provincia 

'Cáceres ... 

Córdoba ... 

'Madrid 

1Madrid ' .. 
Barcelona 
,Málaga .. , 

Madrid .. . 
Orense ....... .. 
Badajoz. ...... · ... 
:\iadnd .. , ..... , 
,'La Coruña ..... , 

'Córdoba ........ . 
S~l~m¡mca ... ".: 
CadlZ ...... ",' 
'C.órdoba .. , ... . .. 
Madrid .. , ..... . 
La Coruüa .. 
,CáJiz .... ,. ,,/ -
Huelva.. .... . 
Ciudad Real 
Málaga... '" 
Cuenca ........ . 
Gerona .... oo oo. 
Palenda ..... . 
Pontevedra .. .. 
Zamora ... ' .... . 
Badajoz .... " .. . 
Palencia ... 1 .. . 

Avila .. , , , 

2.1~,()) (DO. OO. nú· 21 ¡mero 1955 'La· ,Coruña .. 
m e ros 259 y 

Santiago de Compostela. La ,Coruña .. 

I~SO 
t~:()) 

t.~,()() 

2flO). . 

8stat'llto y ¡A;yes 
de 22 de di

c1embre '1955 
Y 17 de 'julio 
de 1956. 

.':statuto, Código 
de Justicia MI. 

Uta.r y Ley de 
17 juUo 1956. 

3 

7 
21 

'a 

marzo 

enero 
' junio 

julio 

. t 

19:>7 Jerez <le la F. 

1957 'Madrid ... ......... 
1957 Valencia ... ... - '" 

1956 Barcelpna ... 

... Jerez de la. Frontera Cádiz 'oo 

'" MMlrid .. , ,Madrid ... 
Alboraya ... ... ·Valencia ... ... 

Barcelona Barcelona ... 

2 

3 

4'/ 
G 
ti 

i 
8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

1& 
17 

18 . 



NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Doña .lMwa. Dronda Miguel , .. 

Dolia Ca.?men Fran{!Q Martínez 

Dolia María. de los Angeles Ortega 
masco .......... "'.,, '" ." ... ". 

Dalia Isabel .Ortego Dlasco ". ". 
Dolia Asun<;ión .ortego Blasco .•. 

Dalia. Matilde Baztán- Martínez' '" 

Dolia Franca .. \lÜnso Garcia 
Dalia Josefa Guirao Chawpino 

Dolia Josefa Rodríguez Sueiras 
Doüa 'Dolores Ordás Esteban ". 

DoJ1a Irene 'iDomingo Plou 

Doña María de las Mercedes Rome· 

7 de, diciembre de 1957 D. 'O. núm. 274'" 

Parentesco con 
Arma, Cuerpo o Uni. 
dad a que pertenecla.n CL¡\SES y NOMBRES DJ!: LOS CAUSM'lI los uLUssntes - los caUsan~s 

'·t¿~- .... ~, 
"." 

: 
, 

Viuda Gúardia -Civil.. Guardia civH Francisco Péf€z Sánchez ,. 

Esposa. .... " ". Guardia Civil.. ... Ex guardia civil Miguel' García Sánchez ". 

Huérfana , ... 
Huérfana ". Guardi~ ;Civil.. 
Húérfana 

Huérfana 

Esposa .•.... 
Esposa ... 

......./'._---

Huérfana 
Viuda ... 

·Viud:1. ... 

\\rtillería 
Armafla .. : ." 

Infantería .... 

o 
Teniente -D, Pa;bló Grtego Delgado 

'. 

:Sargento de .Banda 'D. IMelchor Baztán ( 

Ex cOmandante D. José 'Valcázár cres¡i~" 
F):" ofieial de RadiotelEgrafía D. Faustino 

Martínel'l ....... : : ...... " ." ., . 

Tfniente H.0.D. Ricardo Rodríguez 'Castrl 
-Teniente H.o D. l\lanuel Montesino·g :Henal 

Capitán 'O: ·Francisco·García ,San Gil .. 

-------~--------------

ro Aparicio .. : .... " ..... , ... Viud3. "'., Ing, Armada ... Comandante ID. (Guillermo E.o{az OIano .. 

DoI1e. Aurea Cie. Suárez' ... . .. Madre Legión .... 

--~------------------------
I 

... Legionario Mutilado A'gustínPintos ,Cid -

-------------------------~~--------------~~----~~-------------~-~ 
Al hll{:er a cada interesado la no· 

tifica.cióh de su seI1alamieútó; la Au· 
toridad que la practique, conforme 
pr€IViene el artículo 42 del Reglamen. 
to vara la aplicación del EstatuÜl 
de QI'ases Pasivas del Estado, debec 
rá al propio tiempo advertir1e, que. 
si se considera perjudicado en su 
selialamiento, puede intEIDponer con 
arreglo a lo dispuesto ·en la Ley de 

. ~ d'e diciembre .de 1956 (<<B. O. del 
Estado. '363): procedimiento 'conten
cioso-administrativo, previo re-curso 
de reposición, que 'como trámite 
inexcusable, debe formular ante es
te lConsejo' Supremo de Justicia IMI
litar, den.tro del plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al' de 
aqu-eUa notificación y por conducto 
de la Autoridad que la haya. pra.cti-. 

cado, cuya Autorida.ct ceberá info'¡'. 
marlo, consignando la f,echa' de la 
repetida notificación y. Ua . de ¡prec 
sentación del recurso. . 

. OBSERvACIONm 

1. Todas las pensiones á. percibir 
por esta c'apital (Madrid) serán ab(}.· 
nadas por la Dirección General del 
Tesoro, Deuda Pública. y Clases Pa· 
sivas . 

2. Se le- transmite la pensión ya· 
cante por fallecimiento· dedofla 
Francisca Emiliana Cortijo Fernán· 
dez, a quien le fué concedida por 
este Consejo Supremo el. 9' de sep· 
tiembre de 1953 (D. '0. núm.' 238). 
La percibirá mientras conserve la ap
titud legal, de,sde la !e·cha que se 
indica en la relación" día siguien" 

. al del falleclmiehto de su citad!L ¡n~ 
dr,e y en la actual cuantía por apli
cación de fa Ley que se cita en la 
relación. - , , 

-. 3. Se les Jransmite la pensió~ va
cante por falle~iIl).iento de doña Feté 
mina IriarteMónaco, a quien le tuo concedida por este Conselo supreJll, 
el 9' de septiem'Qre de 1940 (D. O. ~u~ 
mero 3). La percibirán por pa! ed 
iguale,s mientras conserven la apt~~~a 
legal, desde la fecha, que se ~n ~el 
en la relación, día siguiente al 
fallepimiento de su citada madt~ó~ 
en la actual cuantía por ·aplica~~ll 
de la Ley que se cita en la rela.el d~ 
La parte de: la huérfana qu~ Plet as 
la aptitud legal, 'acrecerá la ~e !e
copartícipes que la conserven sin . 
cesid-ad de nueva decIaracióll. 
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E'EOHA RESIDENCIA, DE ,LOS INTERESADOS ¡i¡\n annl 
I la lea 
onceda 

Leyes o Regla. 
mentos que se 

les aplica 

en Que debe empezar 
el abono de' la, pensión 

Delega.ción de Ha
ciend.. dé la 'provlD
Cla / en que se le 

couErigna el pago 

'esetss' 

. 3.600,00 

Día Mes 

E&-t'l.tJ1.to de C)ª:'I- __ " _ 
: ses Pasi'Vas-y 

agosto Leyes de·6·no- 17 
v:EmbrE' 1941 y 

:',' ,,17' ju':10 1956, 

, 1.950,00 

1.999,99 

2.000,00 

1.666,67 -
!.6OO,()() 
3·600,00 

IO.9(}(,16 

-

Esta tu to dp Cla· 
. se.s Pasivas, CÓ

-digo ·de J usti-
e i a ,Militar y 21 
Leyes de 6 ncr 
v1embre 1941 y 
7 julio 195(i. , 

Estatuto ,de Cla-
ses Pasivas y 1'5 
Leyes de 16 ju-
nio 1942 y' 17 
jullo 1956. 

Estatuto, Código 
de J ust:cia Mi
ü(ar y .Leyes 
16'junio 1942 y 
17 ,juliO 1956. 

Elstatuto die Ola-

26 

1 

.1 

sos Pasiv'l's y 16 
. LEyes 14 mar- 9. 
ro 1942 y 17, 
julio de 1956. ' 

Est~tuto de Cla 
ses Pasivas, y 10 
Ley de 19 di
pietrnbre 1951. 

Estatuto y Leyes 

mayo 

octubn 

, marzo 

febrerJ 

junio 

junio 
julio 

junio 

Afto " (1) Pueblo Provincia 

19:i7 Hue&:a ... ... Santa· Cilia 'de Jaca ... .Huesf!a ..... _ 

.~ '. '.f~, . "-Y; 

1957 Ba~celona .......... . Hospitalet de Llobregat. Barcelona ........ . 19 

19:i6 Barcelona Barcelona Barcelona 20 

1956 ~radrid ... ... Madrid ... Madrid ... ... '21 

1947 ~ladrid... ... ...... Córdoba ... ... ... Córdoba .... ,....... 22 

1943 Cartagena ... 

1936 La 'Coruña .. 
1957 'Castellón , .. 

1957 . Zaragoza , ... 

Cartagena ........ Murcia ........... . 23 

... El Ferroldel 'CaUdillo .. . 

... iérica ................. . 
La ,Coruña.. ... ... ,24. 
Castellón ... , .. oc. -

... oO, Zaragoza ... .. .... Zaragoza· ... 

7' 'de 19 d:ciel'll' 
,·~,37 br€ de, 1951 Y 21 septiembre. 19:i7 Vitoria .... oO 

17 julio 1956.' • 
Vitoria o,. o •• o •• ,'" oO, ... Alava oO' ........ . 

---
, Estatuto de I CIa-

\J' hey de 22 di- - - ;: .-- Vigo..... . oO' ...... ,1g,OoO .... 
ciembre 1955. 

oo. PontevedráoO (\~4 96 sos PasivaS Y . I V· 

~-----------------------------------------------------------~------~--~~~ 
4 Se le hace el' presente señala

miento que percibirá mientras con-
. serve laaptUud legal y estado de 
PObreza, -desde la, fecha que se indi
ca en la relación, que es la fecha 
~:dsU instancia, previa Íiquidaoió'n y 
bid ucc:ón de las cantidades perci-

as Por cuenta de la pensión de 
'~~U<ledad. que percibe en laactuali-

d en coparticipación con las huér
tanas del coronel D. Manuel Alcánta-' 
~~ Pedrinaci, y que cesará en el per
tec~ de 'la misma, desde la indicada 

, a, 
5 Se le' transmite la pensión va

. Cante Por fallecimiento de doña Do
lor co;S Civera López, a quien le rué 

cedida por el Consejo Supremo 
(\e Ejército y Marina el 5 de septiem: 

, ~r& de 1930. La l'ercibirá. mientras 

conserve la aptitud legal y estado de 
'pobreza, desde la fecha que se indica 
en la . relación, día sigu'ente al del 
fallecimiento de su citada hermana, 
hasta el 31 de mayo '.de 1956, ya par
tir de esta. fecha (1. de julio, de 1956), 
y por -aplicaCión de la Ley de 17 de 
julio del mismo año, la percibirá en 
la cuahtía de 1.875 pesetas anuales. 

.6. S'e ie transmite la pensión va
can'te por fallecrmiento de doña P:
lar Argos Tuells, ,a quien le fué con
cedida por este Consejo Supremo e: 
22 de octubre de 1954, (D. O, núme
ro 262}. La percibirá mientras con
serve la aptitud legal,· des,de la fe
-cha que se indica en· la relación; día 
siguiente al del fallecimiento de su 
citada madre y en .la actual cuantía 

por aplicación de la Ley que se cita 
en .la relación., . 

7. Se le hace el presente señala 
miento, pensión temporal, que 'per 
cibirá mientras conserve la ap'titud 
legal, desde la fecha que se .indica 
en la relación, día siguiente al del fa 
Hecimiento del causante, hasta el :l'1 
de marzo ,de 1%8, fecha en que .se 
cumplen I<Í.saños de p,ensión tempo 
ral que se le conceden en armonía 
con 'lús de servicio del dta,do cau 
sante. ' 

8. Se le tránsmite la pensión vlt
cante por fallecimiento de dol1a Co'n 
suelo' Otero Ce,drón, a quien le rué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Ejército y 'Malina el 11 de junio 
de 1929. La p,eÍ'cibirá' mientras con 
serve la aptitudlegaly estado ,de pD 
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~reza, desde la fecha que -se indica La percibirán mientras conserven 1"8. relación, que es 1-a fecha de su in~. 
en la relación, día siguiente al del aptitud legal y estado de pobreza, tancia, hasta el' 21 de mayo de 1911, 
fallecimiento de 'su esposo que no yen coparticipación, desde·"la fecha que es la fecha ,en que se cump:en 
le 'l'egó dereclho a pensión y-en la ac- que se indica en la relación, día- los años de pensión temporal que 
tual cuantía por aplicación de la Ley siguiente al del segundo matrimo- - armonía con los de servicio -del cau. 
de 17 de julio de 1956. nio de la anterior beneficiaria, has- sante le corresifionden. _ -

9: Se le transmite la pensión va- ta el 31 de mayo de '1956, y a par- 20.' .Se les transmite la- pensión va. 
cante por fallecimiento de doña Emi- tir de-esta fecha (il'de junio d'e 1956), carite por fallecimiento de doña Á~ 
lia Fernández puente,.a quien le fué y por aplicación de' la Ley de 17 de tensión BlascoMartinez, a qu:en le 
'concedida por la Direcc:ón -General julio del mismo año, la percibirán fué - concedida por este, Corisejo Su. 
de la .Deuda el 2 de agosto de 1934. en la cuantía de 1.193,25 pesetas anua- préno el 29 de enero d·e 1941 0DIARIO 
La percibirá mientras conserve la les, pasando' por entero' al que so- OFICIAL núm. 45). La percibirán, 1101 
aptitud legal y estado de pQlbreza, breviva sin necesIdad de' nueva de- partes iguales, mientras conserven la 
,desde la fecha que se indica en.la claración~ , - aptitud legal, desde 'la fecha que se 
relación, ·día siguiente al del falleci- 15. Se les transmite la pe~sión va- indica en la relación, día' siguiente 
miento' de su citada hermana, hasta cante por fallecimiento de doña En- al del' falIecimient,o de su citada 
el 31 de mayo de 19516, y a partir de carnaqión Rey Romero, ,a 'quien le madr-e, y en la actual cuantía, por 
esta fecha (1 de junió de 1956Y, y por fué concedida por este Consejo Su- aplicación de la Ley, de 17 de julio 
apliicación de la Ley de 17 d.e julio p'remlO e114 d'e mayo dé 19>43 (DIARIO de 1956. La parte de la huérfana,que 
,del mismo año, la percibirá .en la OFIciAL núm. 123), CÚ'mo viuda del pierda la -aptitud legal, acrecerá la 
cuantía de Í'!125 pesetas anuales. causante. La percibirán en' coparti- de lascopartfcip'e-s~ue la conserven 

10. Se le hace .el presente seña- cipación mientras conserven -la ap- sin necesidad de nueva declaración, 
lamiento, que percibirá mientras con- titud .legal y estadO' de pobreza, des- 21.' Se le transmite la pensión va
serve la aptitud legal, desde la fe- de la fecha 'que se indica en la re- cante pO'r fallecimiento .de doña EJij 

,cha que se indica en la relación, lación, día siguiente al. del falleci- sa Ma:rtíne-z Caballero, a quien le fué 
día siguiente. al" del fellecimientO' del miento de la anterior beneficiaria, concedida por el, ConsejO' Supremo 
causante, hasta e1.'31 de mayO' de' 1956, hasta el 31 de mayO' de 1956,y a d,é Guerra y ¡\farina el 7 de noviero· 
y a partir de esta fecha - O: de iu- partir de esta ·-fecha. (1 de junio bre de 1\)27. La perci'biré. mientras 
niO' de 1956), y por aplicación de la de 1956), y por aplicación de la Ley conserve la aptitud legal, desde la 
ley de .17 de julio del mismo año, de 17 de jul:o del mismo añO'" la fecha que se indica en la relación, 
la peréibirá en la cuantía de 3.600 pe- pe'rcibirán en la. cuantía de 3.240 pe- día siguiente al del fallecimiento de 
setas anuales; límite mínimo. que de- setas anuales. Po,r encontrarse.' a)l- sücitada madre, hasta el 31 de. ma
termina la citada Ley. sente pO'r desaparición, hace más de yO' de 1956, y a: Pártirde esta !e?~a 

11. -Se le hace el presente seña- diez años el beneficiario D. Luis (1 de junio' de 1956), y por aplIca· 
lamiento, pensión temporal, que per~ García. Pasantino, -la' parte de éste ción 'de 'la ley de 17, de . julio del 

'cibi,rá. mientras conserve la aptitud incrementará la de su e-spO'sa dO'ña m:smO' añO', la percibirá en la cuan: 
legal, desde lJl, fecha que se indica ,Dolores Carreira Roca,' sin perj.uic-io tía de 1.614,99 pesetas anuales. 
-en la relación; 'día siguiente al del eri C'uanto a Ios derecihos de'l ausente, 22. Se le rehrubilita en la peno 
fal~cimíento . del causante, hásta, el 1 s'e,gún dispone el artículo· 27 d,el Re- sión. aÍimenticia que le" fué conce· 
5' de septiembre dé 1974, fecha. en gla.mento pata la aplicación del vi- dida por este Consejo_ Supremo-, que 
que se cumplen los años de -pensión gente Estatuto de Caases pa.sivas del percibirá mientras . conserve ,la a~ 
te"mporal que se'le conceden en ar- .Esta'¡¡'O'.,. . titudlegal, estadO' de pobreza, Y ~ 
moníacO'n lo.s de-serviciO' del ei- 16. Se le hace el, presente seña- causante' no perciba haberes pas¡' 
tado causante. lamiento, pensión alimenticia, que vos, desde ia fecha que se indica ~n 
. 12. Se le hace el .prQ,sente seña- percibirá mientras _ conserve la apti- la 'relación, -yen la actual cuant¡a 

lamientO', pensión tempO'ral, que per- tud legal y estado de pobreza, desde comO" c-omprendida . en. - la Ley. de 
'cibirá mientras conserve la a;ptitud la fe'cha que se -- indica en la. rela- 16 de jun'o de 1942, hasta el 31 ~e 
legal, desde la fecha que se fndica Ción, que e,s la su instancia, 'hasta mayo.' de 1956, y a partir de es a 
en la relaCión, día s:guiente al del" el 28 de marzo de 1957, en que cesa fecha (1 de, junio de 1956),' Y. pO! 
fallecimiento del causante, hasta el la condición -de ,alimenticia y em- aplicación de la Ley de 17 de, ]Ul¡O 
9 de junio de 1970, fecha en que se. pezará la de orfandad pO'r haber -fa- del mismo año, la percibirá en ,a 
cumplen los años de - pensión tem- Ilec.ido. el. causante en la .citada fe- cuantía de 3.000 pesetas anuales. 
poral que se le conceden en armo" aha. y, en la misma cuantía. 23. SEr le rehabilita en la peno 
nía con los de servicio del citado 17 Se le hace el presente seña- sión alimenticia que le fué conc~ 

- (" causante. lamiento, pensión alimel1ticia, que did'a por ·este. Consejo Supremo. ~ 
13. Se le -hace el presente,. seña. -percibJrá ,mientras conserve la, apti-' 10 -de febrero. 'de 1942; La _perclbJ!l 

lamiento, pensión extraordinaria,. que tud legal y estado de pOibreza, y el ,m:e.ntras conserve la aptitud lega ~ 
percibirá mientras conserve la apti~' causante no perciba -haberes pasivo.s, estado de pobreza y el causante n 
tud legal y estado de pobreza, desde des-de la fecha que se indica ,en la 'percIba haberes pasi\;Ü's, y en la aC' 
la !Cecha que se indica en la'relación,relaci6nque ,es la de su -instancia sp- tual cuantía por aplicación de la L:~ 
día siguiente al del fallecimiento. del' licitando esta pensión'. que se cita ei:). larelación, desde 1a es c·ausante, hasta eil 31 -de may(}"'d,e \l()'56: :1.8. Se le hace el presente seña- chaque se indiéa -en la misma, que i. 
ya. partir de esta fécha.. (1' de junio. ritmientO', pensión alimenticia, que la fe'cha en que caUsoÓ baja en nó~ 
de 1956), y por aplicación .de la Ley percibirá mientras conserve "la apti- na, hasta el 31, d'e mayo .de 1.u: 
,de 17 de juliodel mismo año, la per- tud legal, desde la fecha .que se in- y a partir dI} esta fecha (1 :de lde 
'cibiráen la cuantía.,'de 839,50 pesetas' dica en la. 'relación,que es la fecha nio de 1956), y por aplica'c1ón 'o 
,anuales. ' . -' de. s.u '.instancia, .y el causante - no la Ley de 17 de julio:d.el mismo:~ 

14: Se les transmite la pensióp., perciba haberes pasivQ.s y conserve la percibirá en la cuantía de . 
vacaI11e por haber contraído segun- el estado de pobreza. -' pesetas aJlUales. '. ' 
das, nupcias doñ'a 1\.fa,gda1,ena Gar- 19. Se, le hace el presente seña- ,24,. Se le transmite' la pensi~n "~: 
cía Vaquero, a .quien le fué con-· lamiento. pensión' alimenticia tempo. cante por fallecim:ento de do~a ~le 

, cedid,a. por este Consejo SupremO ral,queperci'birá mientras conserve tonia, Sueiras Alonso, a qu:en .;¡¡
el 16 de enero de 19415 (.o. O. riú: ¡la aptitud legal, estado 'de pobreza: fué concedida por este. cO'nseJo Vr:j' 
méro -"J, comovill-da del causante. desde la. fecha que, se, indica. en la premo, el 1';} :deo,ct.ubre de 1945 (' . I 
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RiO OFICIAL rrúm. 259). La percibirá 
mientras' conserve l.a aptitud legal, 
estado de pobreza, desde la fecha 
que &e indica en la relacióndiía 
siguiente al del fallecimiento de' 'su 
citada madre, y en la actual cuan~ 

7 de odiciembr-e de 1957-

, ,..,' "", 
tía, 'por' aplicación de la Ley de 17 de l~á.S: d e supervivencia, en rélación 
julio de 1956. ' ' con ,el. sueldo.que percibía el causan-

25. Se le hace el, presente seña- , te y de 'sus años de servicjo. ' 
lamiento que, percibirá por ,una sola . 'Madrid, 26 de noviembre d'iY11957.
vez en concepto' de p1l-gas de 'tocas ID -General Secretário, ,Pedro Lozano 
y que corresponden a cinco mesa- López.' \ 

ADQUISICIONES GONCURSOS 
---------------------

PARQUE CE~TRAL DE SANIDAD 
, l\lILITAR 

Acta de' la Juuta Facultativa núm, , 163 

,<\'utorizada por la '.Superioridad la 
, adquisición por gestión (,lirecta de 
I dos' 'Electrocardiógrafos y películas 
, r~diográ~icas, se admiten ofertas en 
"" s()bre cerrado y lacrado,en la foro 
~~jIla reglamentaria, hasta el día 1Bdel 
vactual, en I:a Secretaria de la Junta ¡ Económica de este Parque" sito en 
I el paseo de las Delicias, núm. 44. . 
: .L?s pliegos de condiciones y mate-

nal a adquirir' relacio,nado se en
cuentra de manifiesto fn 'el tablón 
de ar.uncios de este EstableCimiento 
todos los días laborables durante las 
horas de oficina., 

!El importe.de los anuncios ser.á sa
ti?f-echo a 'prorrateo entre los adju-
dlcatarios. ' " ' ' 

:Madrid, , 5 de diciembre de 1957. 

? 1-:-1 

PARQUE CE~TRAL DE SANIDAD 
MILITAR 

Actá de la Junta Facultativa núm. 161' 

AUf:oriz~da por .la Superioridad la 
adqU1Slción por crestión direda de ca· 

,', rretes de fotos:ria.ción, se gdmiteri 
:\) Ofertas en sobrecerrado y Tacr.ado, 

~n la forma reglamentaria, hasta el 
d la 18- deL, actual, en la Secretaria 
s la Junta Económica de esté Par· 

q~e, sito en el, paSEO de las Delicias, 
numero 4.J,. '. 
r·LoSPliego.s de condiciones y mate· 
nl~l relacionado se e.I1,cuentran de ma
e \ lestoen el tablón de anuncios de 
b~'S .Parque,to,dos los días labora-

e& durante las horas. de oficina. 
s.E:li importe de los anuncios 8erá 
i~1l.SfeCho a prorrateo entre los a<l· 

lcatarios.·' , . 
,Madrid, 5. de giciembre de 19j7. 

!'lll.m. 1.522 P. 1,-1 

IIOSPITAL lIIILITAR 'DE' BADAJOZ 

Ci~~ceSita'ndo adquirir este Estable
Cio lento víveres frescos' para ,aten

nes <lel mes deeneto próximo, Se 

admiten' ofertas en la Dirección d'el 
mismo' hasta lás once horas del día 
20 del actual, en que se reunirá' la 
Junta Eoon6mica en única convo~ 
'catoria: 

Para 'informes en 'la .Administra-
ción., ' , 

Este anuncio. será por ,cuenta de 
los adjudicatarios. 

Badajóz, 4 de <li.ciembre de 1957. 

Núm. 1.523 P. i-:-1 

HOSPITAL l\lILITARCENTRAL iGO· 
l\IEZ.ULLA. - CARABANCHEL BAJO' 

taría de esta Junta üe'ntral, situada' 
en la avenida antes mencionada, to

,das los día~:{¡aborables desde las nue
ve' a las trece horas., 

No es' de aplicación para esta su
basta urgente la Ley de Revisión de, 
Precios de 17 de julio ,de 19.i5. 

El importe de los anuncios de la 
f?ubasta será satis~e'cho a prorrateo 
por los adjudicatarios. 

Madrid, 6 de diciembre de 1957. 

Núm. 1.530 P. ,1-1 

JUNTA ECONOl\lICA DEL HOSPITAL 
SULITAR DE PAUIA DE lUALLORCA 

Oferta de enajenación de despetdi-, <EÍ próxim~ día 12 del. actual, a las 
cio.s y residuo,s, así, como de pieles. once horas, en primera convÜ'cato
de cord~ro que. se produzca~ durl;l.n- ria, y en caso de. no dar resultado 
te el prl~er tr;mestrede 19518., . I el día 2'3 del corriente, -y a la' mis-

Se admIten dlas laborables,. de ,nue- ma ho-ra, en segunda r.onvocatoria-, 
v~ .a. trece horas, hasta el dld. 20 de s'e reunirá esta Junta para realizar 
dIclembro. . . ' :' ,. la ,compra mensual de artículos de 

InformaclOn en eL. HospItal. Tele- co.nsumo '(liario necesarios en este 
fono ~ 83 OO. • Hospitoal para -el próximo' mes de 
,Ma~l'ld, 3 de diciembi'e d~ 1957 C e,Lero. . 

Núm. 1.~27 P. 1-1 

JUNTA CE~TRALDE ADQUISICIONES 
y E~AJENACIONES DEL lIIINISTERIO 

DElL EJERCITO 

,El Excmo. Sr. Ministro d~ Ejército 
(Direccfón General de Servici,os) ha 
dispuesto s'e c.elebre una subasta llr~ 
gente 'para la adquisici-6n de tiendas 
cónicas,correspondienfes al Servicio 
de Acuartelamiento y 'campamento. _ 

Será objetp' de adquisición lo si
guiente': 

En 'la Secretaría de '],a 'Junta IHo.s
pital ,l\fllitar), se facilitarán los 'plie7 
gas {le ,condiciones técnicas y lega-
les todos los días, de nueve a doce 
lloras de la mañana, admitiéndose 
ofErr,as hasta .una hora ante; de la 
~elebración de] acto. ' 

..... Palma de 'Mallorca, 2 de diciembre 
da 1957. ' ' 

'!Núm. 1.52'5 P. 1-:-1 ' 

HOSPITAL. MILITAR' CENTRAL «GO
IIIEZ-ULLA. - CARABANCHEL BAJO 

, . 

Este Establecimiento necesita: 
300 tiendas ,cónicas, al pr'ecio límite Oferta de artículos frescos para 

de '11.000 pesetas unidad. compra y entrega diaria durante la 
primera quincena del mes de ene-

Esta subasta urgente se celebrará ro próximo. ' 
en ,Madrid, en el local de la Junta :Leche, 10.075 litros; carnes y deri
Central de Adquisiciones y Enajena- vados" 4.220' kilos; pescados,? .365 ki
ciones del IMinisterio del Ejércit{), si- los"; fruta diversa, 7.000 kilo~; hor-, 
tuado en la avenida de la Ciudad de .talizas, 12.800 kilos; gallinas, 1.200 ' 
Barcelona, núm. 36,' a 'las doce horas unidades; pichones,' 100 unidades; , 
del dí'!. 17 de diciembre de 1957. " huevos, 3.250 docenas,; víve:'es en ,ge-

Los pliegos de' condiciones técnicas neral, 1.000 kilos; vinagre, <.00 litros; 
y legales, modelo od.e proposición y yo.ghourt, 250 tarrinas; ViD) corrien
demás requisitos para tomar parte en te, 3.750 litros: cerveza, 2.CJO medias 
esta "subasta urgent,e se encuentran a botelLas; hielo, 1:50 barroS.. . 
dispOSición del público en la Secre- Se admiten hasta las,diel; horas de} 



'1 de diciembre. de 1957 D. O. núm.27¡ 

--~------------~------ -----------~--------------~---------------------------~ 
~Ha 2G de diciembre. Información, 

- . Se.cretaria. Teléfono 288300. 
IMadrid, 3 de dici'embre' de 1~57. 

·Nú •. 1.626 .P. l-1 

HOSPITAL llILITAR DB LARACHB 

Hasta las once' horas del día 17 del 
mes· actual se admiten ofertas para 
compra .de artículos ~rescos por la 
Junta Ecoriómica; a suministrar dia· 
riamente en el próxim(}~mes de ene
ro de 19.18. Detalles y pI'iegos de 
oondicior:es pueden verse en. oficina 
de la Administración, los días la-
boraIlles, de once a una. . 

Larache, 4 de diciembre de 1957. 

-Núm. 1:524 . P .. l-1 

TERCIO DUQUE DE ALBA, 2. DE 
LA LEGION 

Autoriiadoeste ICuerpo. pára adqui
rir el menaje·de cocina quea conti
nuación se detalla, las casas del ramo 
a las que· pueda interesar su venta 
remitirán oferta:sdentro 'de los veinte 
dias hábiles siguiimüis al de la fecha 
de publicaoión del presente anuncio, 
bajo pliego cerrado y.lacrado, en el 
que se especificará: .Para el con
.qurso de adquisición de menaje de 
cocina.. , .' 

11 p~elHlras; con tapa de 50 plazas. 
do,; asas fijas yestañadás. _ 

7 barreños, ·con tapa. dos asas fijas 
y e. tañadas. . .... . 

12 perrlines, con tapa,' de 25 plazas 
. dos asas fijas y estalladas. 

8 perolines, con· tapa,d~ 12 plazas, 
. . do.; asas y estañadas. 

24 besugueras, con tapa, de 1Z' plaza 
dos asas y estañadas. . 

7 sartenes con mango. 
12 cubos galvanizados, de 30 cent1m 

tros de boca yasa colgante. 
12 cuchillos de cocina, para carne. 
le cazos de 12. centímetro·s. 
6 cazos "de 8 centímetros. 

24 cuchillos, pelar patatas, inoxi~ 
" bIes.' . 

Los pliegos de bases técnicas y 
'gales pueden ser examinados en 
Banderín Central de Enganche. de i 
Legión, en Madrid, o. en la Mayo! 
del Cuerpo. 
. El importe del presente anuncio: 

rá por cuenta del adjudicatario O! 
judicatarios, si son más de uno. 

,Dar-Riffien, 25 noviembre de 1957 

Núm. 1.528 P.2-) 

CITEE-L' NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTÁ SECCION 'AL' AVISA~ tJ 
-REMESA ·PARA SU PAGO A ESTAADMIINISTRACION -, " -

A VIS OS 
.. ~ ...... ~ .... ~..-._~~~~~---..... ~~ ...... ~~~ ...... ~~~~~~---~ .. 

1 
~ H '0 J A . ~ E S E R ~ I C lOS' . . .' .. 

Se hallan a. la vent:Í en la Administración del DIARIO' OFICIAL las Hojas de Servici.os 
., 3. los precios que a continua-ción de detallan : 

, . Hoja de. Servicios compMa(cubierta; cinco pli~os'; certificado 

J,' Ii~~fi~:a~e~~i~s··(~~bi~rla·:.:~i~~·pli~g~~ y'~rlÚi~~) .::, E~ ~:~g ~~::: 
Pliego suelto •. ; .0< •••••• ';;t ....•... ' .. : ....... ;'< oo' •• ~ .... 0;50 ptas. 
Boja. anual ............... , .... : .. ,., ... .. ..... ' ... ; ~., ... 0,50 ptas. t FCic~a. t':'h":"'-'" '" ; . .1 ••• . o,; .... ,.-.' '." "' .•• , .,.;. °0,8

40
°. ptas.· 

, . opla IC a ..... · '" -•..•. ~ .; .... fi:i: •••. '- •• , ~n: _.' .. , .'.~ , ptas. 

I,:i:~~ .~~~ :;:~ .~. I~'; f~:. =>s~:~::';~'. :;:;: 1 .. :~::di.hlto 
. g~tos de- franqueo_certificado. . ". _ . . .... ... " .'. 

f .' UD~OO~ L ___ ~~~ __ ~~ __ ~~~~ _________ ~_--
. --

= = = = =:= = : : :=:b=: F 
. I 

REGLAMENTO PAIRA ElL· REGIMEN INTERIOR DE LAS ACADEMIAS ESPE-. I 
CIALES DE .INFANTERIA, CABALLEIUA .. AUJ'ILLBRIA, INGENI,E.~OS 

E IINTENDENCh\ " 
. ,.., , 

S~ halla a la ventá en esta Administración ~ del DIARIO OFICIAL, al precio de 3,00 pesetas. 
'ejemplar, más gastos ,de franqueo, folletQ- con teniendo el Reglam~rito' para ~l régimen .int.e- . 
rior de las Aca.demia.s Especiales- de Infantería, Caballería, Artillería, Ingenieros' e 'lnwn-' 
dencia, aproba.do por Order¡ 'de 30 de abril de -1957 (D. 'O. núm. 103). 

LA DIRECCION 

dEn : :5 : r; =:: :::: :: :a- :H : :3 : :: : :: <:: : : e: = ==865 
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